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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  
Los demás: trimestre, 15; semestre. 30;
extranjero: ” 22'50; ” <5-

afio, 50 ptas.
” 60 »
» 90 ”

so’icitarÁ.T'aJ'u*0?”; ?as° cs ad-e^ta4o, se
• i dD- l^i-ecció* de Talleres del Hospicio 

Frovmcml, PIKnatelli, 99; donde deberá dirigirse 
Bo l it in rorrc8pondenc,a administrativa referente al 
BnrLr;r«C podrin hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro. 
ficadis T conten8an valores deberán ir certi- 

r y^^'S'das a nombre de la citada Inspección.
.fe

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. GoDer 
nador, por oficio; exce,vaándose, según está pievr 
pido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
¿el Bo l e t ín respectiva lome comprobante, siendo '*'* 
pago lo. demás qua í¿> pidan.

Ti-mpoco tienen derecho más que a un solo ejetn- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de/ 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im- 
nerita del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA 6E ZARAGOZA

TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^rritorio^de °Afr£a i® ^e“¡nsula> ^las adyacentes, Canarias y 
d!»s de su promulgación .7 3 V lc8,slaci6”. PC”»*sular, a los vein^ 
d’Ko civil). Ración, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
d^rovlnc^'de^ dd Gobier1n“ son obligatorias para la capital 
cuatro dias rl» ¿ quC a,c ^hUcan oficialmente en ella y desde

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
,O1 ^,AL- d^ndrán que se fije un ejemplar en 

guióte3 d tumbre’ donde permanecerá hasta el recibo del si- 

Secrc,aríos cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
bihdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarle ti 
hnal d* cada semestre.

_SECCION pr ime r a

minist er io de agr icul t ur a  
indust r ia y comer cio ’

_ . DECRETO
Pesina efT’3 'le Una grave crisis obrera cam- 
«1 que hasta tanLPr0^n°Ía3 e9Paño|a= motivó 
de Refórm, a 1 •P“< IOra se‘’ “Pecada la lev 
bitrasen A8rarm en su integridad, se aZ 
medidas’ ue d ' TZn 6r d? u.rgent6s. aquellas 
cultivodX“„n . aS6" 1", mtensiaoación do 
c°mo remedio delde 0Sas Provincias, 

El Decreto di? »?• ■°. °ror0 camPesino.
dustria y ComeLin “d í™ 1° Agrioult'-ra, In- 
1S)32, sobre dfe L° de noviembre de 
a estas causas 1 nelT6'- d°( 0,u*livos- obedecía 
este DeoretA a»-P. k g,,la tal Unalidad. Pero 
P,azo que exniZl8 8 ia¡- e'Lsu artiou|o 2.°, un 
ra que, deX de 1 d,a 20 d0‘ citad0 mea pa- 
p.Or el personal ’ d® Procediese a señalar 
“'dn general do lo, q- ® ? ex‘mg.aida luspec 
^corporadn hr vicios Social-Agrarios. ria> 0üttrm7na,In8tlt.Ut.° de Agrá? 
8? grave crisiXb^«pa'e9 en q,1° se ao»-

finca o fincas sobre las que [aplicar las normas 
dei mentado decreto, a los fines de remediar el 
paro obrero campesino en esas comarcas exis
tente.

Por todo lo que antecede, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara prorrogado inde

finidamente el plazo que establece el artículo 
2/’ del Decreto de l.° de noviembre de 1932, 
para que por el personal técnico del Instituto 
de Reforma Agraria se señale en los términos 
municipales de las fincas a que alcance su apli
cación y en las en que se acuse grave crisis 
obrera, la finca o fincas rústicas que estimen 
adecuadas para la intensificación cultural, se
gún las normas que ,en el citado decreto se se
ñalan.

, Dado en Madrid a tres de enero de mil nove
cientos treinta y tres.— Niceto Alcalá Zamora 
y Torres.— El Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio, Marcelino Domingo y Sanjuán.

(.Gaceta ? enero 1933).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Recuerdo a V. E. el exacto cum

plimiento de lo dispuesto en la Ley de 10 de 
enero de 1870, y especialmente en sus artícu- । los 19, 25 y 49; la obediencia a lo prevenido en 
los artículos 62, 63, 70, 104, 117 y 119 del Re-

M.C.D. 2022



90 BOLETIN OFICIAL

glamento dictado para la aplicación de aquella, 
y la observancia del artículo 13 del Convenio 
de Berlín, promulgado como Ley de la 
blica española, con fecha 5 de agoste de 1932; 
y por tanto, la circular de este Ministerio que, 
con fechaS de junio de 1926, le fue dirigida 
acerca del particular, cuya Circular dice asi:

«Teniendo noticias de que algunas Empre
sas teatrales o musicales, Sociedades o estable
cimientos públicos, valiéndose de sutilezas so
físticas, vienen defraudando los derechos que a 
los autores o propietarios de obras teatrales o 
musicales les conceden los preceptos de la Ley 
y Reglamento de la Propiedad intelectual; re
conocido como está el derecho que todo autor 
o propietario de una obra teatral o musical, o 
su representante, tiene para retirarla del tea
tro o lugar donde se ejecute, cuando la Empre
sa o dueño deje de abonar un solo día los de
rechos correspondientes y que deben ser con
siderados como un depósito en poder oe las 
Empresas de teatros y espectáculos públicos.

Estando prohibido ejecutar en teatros, cafes 
u otro sitio público alguno eu todo ni en parte, 
obra teatral ni musical, sin previo permiso del 
propietario; que dicha prohibición alcanza tam
bién a las representaciones dadas por Socieda
des constituidas y sin que éstas puedan exi
mirse del pago de derechos de representación, 
aunque el precio de entrada esté comprendido 
en el consumo de géneros que se expendan en 
la Sociedad o establecimiento; y que, solamente 
están libres del pago de derecho de propiedad 
y de la obligación del previo permiso del pro 
pietario, la ejecución de las obras musicales en 
funciones religiosas, en actos militares, en se 
renatas y en solemnidades civiles a que el pu
blico pueda asistir gratuitamente.

Preceptuándose por el vigente Reglamento 
de espectáculos y Decretos de 2 de enero de 
1889 y 27 de junio de 1896, que no podrá veri
ficarse espectáculo público de ningún género, 
sin que la Autoridad gubernativa tenga conoci
miento del cartel o programa con veinticuatro 
horas de anticipación, por lo menos, y lo haya 
autorizado con el sello correspondiente, y que, 
tratándose de carteles y programas en que se 
establezcan las condiciones de abono, con tros 
días de antelación de darle a conocer al públi
co y que, además, al solicitar las Empresas o 
particulares el permiso correspondiente para la 
representación pública de cualquier obra, de
berán acreditar haber obtenido la autorización 
previa del propietario o su representante, o 
bien demostrar haber satisfecho los derechos 
de propiedad a los autores o propietarios en la 
cuantía que previene el Reglamento vigente de 
la Propiedad intelectual, o en la que resulte de 
convenios particulares y (pie, en caso de no po 
der justificar dicho extremo, tienen la obliga
ción de depositar antes de comenzar cada una 
de las representaciones e* importe de los dere
chos correspondientes al autor o autores de las 
obras, depósito que podrá constituirse en la ca- 
a general de este nombre o en las oficinas de 
os Gobiernos civiles o Alcaldías, que librarán

el oportuno resguardo; que cuando el permis® 
se solicite por una sola función se acreditai . 
asimismo haber obtenido el permiso, satisfecho9 
los derechos de propiedad o se hará el depo91' 
to correspondiente al importe de los dos tercio 1 
de las localidades que tenga el teatro o loca 
donde haya de verificarse el espectáculo, » 
reserva de presentar al siguiente día la liquida 
ción definitiva del producto de la entrada.

Teniendo a su vez en cuenta que las Autorr 
dades gubernativas están obligadas a prestar , I 
apoyo debido a los propietarios para hacer va
ler sus derechos, no solamente cuando se tra 
de la ejecución de obras enteras, sino que tam
bién deben hacerlo cuando se ejecuten frflg'j8 
mentos de obras y composiciones literarias . 
musicales, procediendo a suspender las rep10 I 
sentaciones o lectura de una obra literaria 
musical, siempre que su actor o representan 
legal acuda en queja de no haber obtenido ‘ 
Empresas o particulares el correspondiente p61' 1 
miso. J

Dispuesto como estoy a amparar y a su ' 
asegurar a los autores los derechos de rep10 
sentacion de sus obras, y en evitación de coi 
íiietos de orden público que puedan promove 
se durante las representaciones teatrales p0 
incumplimiento o negligencia a lo legislado, r 
cuerdo a V. E. la más exacta observancia de 
estatuido en los artículos 19, 25 y 49 de la 1 í 
de Propiedad intelectual y los 62, 63, 96, 10 5 
119 deí Reglamento dictado para la ejecuCY g 
de dicha Ley, así como lo determinado en 
artículos 3.° y 4.° del Reglamento de Policía 
Espectáculos de 19 de octubre de 1913, y 
preceptos contenidos en los Decretos de tu 
enero de 1889 y 27 de junio de 1896, anten0 
mente invocados». y

Lo que digo a V. E para su conocimientoJ 
efectos interesados. Madrid, 6 de enero de U w 
Casares Quiroga.
Señores Director general do Seguridad, ^oh0* 

nadores civiles de todas las provincias y * 
legados gubernativos de Mahón, Ceuta y " | 
lilla.

(Gacela 7 enero 1933)- ■

ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia promovida a 

Ministerio por la Cámara Oficial de Comerci 
Navegación de Guipúzcoa en solicitud de'1 
se aclaren algunos preceptos de la Orden 
terial de 18 de octubre último, relacionado 
Ips paquetes postales que contengan armas 
^ Resultando que los artículos 82 y 83 del 
creto de 4 de noviembre de 1929 dictan las P 
mas a seguir en los casos de devolución o rt „ 
pedición de envíos conteniendo armas do > 
go, que reconocen la propiedad de aquélm .. 
sus remitentes, cuando por cualquier causa 
yan sido retiradas por los destinatarios:

Considerando atendible la petición fonn0 
da, que tiende precisamente al reconocimi^
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de este derecho, en defensa de los intereses le
gítimos del comercio y fabricación de armas.

Este Ministerio, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, dispone que 
la prescripción quinta de la Orden ministerial 
de 18 de octubre último quede redactada en la 
siguiente forma:

«5? Las oficinas, cuando no tuvieran despa
cho los paquetes de esta clase dentro del plazo 
reglamentario, por no haberse presentado los 
interesados a recogerlos ni dispuesto por los 
remitentes su expedición o devolución, los con
siderarán como sobrantes, dando conocimiento 
a la Comandancia respectiva de la Guardia ci
vil para que ante ella y en la propia oficina del 
Ramo se haga la apertura de los paquetes y la 
entrega de las armas decomisadas que conten
gan a dicha fuerza.

En todos los casos do reexpedición o devo
lución de la referida clase de paquetes posta
les se dará cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 82 y 83 del citado Decreto de 4 de no
viembre de 1929, en forma análoga a lo esta
blecido para tales casos por la mencionada dis
posición oficial».

Lo que comunico a V. I. para su conocimien- 
o y a los efectos consiguientes. Madrid, 31 de 

diciembre de 1932.— P. 1)., A. Galarza. 
benor Director general de Correos.

kGacetu. 9 enero 1933).

minist er io de l a guer r a
ORDEN CIRCULAR

dA I0?0, ®r': Habiendo surgido dudas acerca 
o ia techa y forma de solicitar la reducción 
1 de servicio a ocho meses por los re- 

cnm^8 * 6 .s?rvicio ordinario que se consideren
«prendidos en el artículo 6.° del Decreto de 

i^truo^910 ‘V9.30 (C- L- núm- 293); Y de
1? ? preliminar que han de acreditar.
^ie Ministerio ha resuelto lo siguiente:

que r1^'0’ rec,uta9 del grupo de haber 
duee AnT. dl8frutar do los beneficios de la re
entrenas de riervieio a ocho meses,
drón n r  ¡ a -Ga?ltán de 811 ComPañía, Escua- tes «i ^atena, dentro de los seis días siguien- 
sean 1 SU. ,ncorPoración al Cuerpo donde 
expedid ‘na, ?9’ dlPloma de tirador de segunda, 
paña p(?r la Sociedad Tiro Nacional de Es 
prelimií °r 89 Espuelas oficiales de instrucción 
tpes afirma i° c^rfifllcado de haber pertenecido 

ñAí,n°9ia 08 Exploradores de España.
^ente^f ^P*^0 entregará inmediata- 
del 0nern ®fu?ldo d,Ploma 0 certificado al Jefe 
nados dAPia 6 0“al.dÍ8P°ndrá que sean oxamb 
exija' nI 1mater,as siguientes, sin que se les 
cuela ?zertl8cado do asistencia a Es-

je instrucción premiiitar:
de se2¡ina^nn.pre8ent6n certificado de tirador 
saltos^dé h rlMmnaia’ ejercicios preparatorios, 
PorloLí h extensión y profundidad que, 
impulsé 110 mAfde alca?zar:. en altupa (con

P A 1,10 metros; en longitud (con impul

so), tres metros, y en profundidad, dos metros. 
En cada uno de estos tres saltos se podrá repe 
tir la prueba por tres veces, si en las dos pri
meras no fuera satisfactoria.

Trepar por la cuerda lisa hasta una altura de 
tres metros. Efectuar la carrera de 100 metros 
en el tiempo máximo de 15 segundos y ejecutar, 
sin equipo, una marcha de 20 kilómetros por 
terreno accidentado en un total de cinco horas, 
en el curso de la cual recorrerán 200 metros al 
paso ligero.

b) Los que presenten certificado de haber 
pertenecido tres años a los Exploradores de 
España: Tiro: ejercicios de tiro de instrucción 
con fusil o mosquetón a 200 metros (o a distan
cia reducida); posición a voluntad, sin apoyo; 
blanco reglamentario; diez cartuchos (más tres 
de ensayo). Debe resultar, por lo menos, tira
dor de segunda, si no será eliminado. La con- 
ceptuación se ajustará a lo preceptuado en el 
vigente Reglamento de tiro con armas portá
tiles.

Si el recluta no hubiese tenido ocasión de 
practicar este tiro; lo hará con carabina escolar 
o de salón, a 10 metros, posición a voluntad, 
sin apoyo; blanco reglamentario; diez cartuchos 
(y tres de ensayo). El recluta que no ponga to
das las balas en el blanco y en un rectángulo 
de 15 por 15 centímetros será eliminado.

Tercero. Los reclutas que resulten aptos en 
los exámenes de gimnasia y tiro a que se refie
re la regla anterior, serán propuestos por el Je
fe del Cuerpo, al General de la División, Co
mandantes militares de Balearos o Canarias, o 
General Jefe Superior de las fuerzas militares 
de Marruecos, para que por estas Autoridades 
se les conceda la reducción del tiempo de ser
vicio haciéndose la oportuna anotación en sus 
filiaciones y serán licenciados al cumplir ocho 
meses de servicio en filas, descontando las li
cencias o permisos que disfruten que no sean 
de carácter general.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 4 de enero de 1933.—Azaña. 
Señor...

^Cxaccta 9 enero 1933).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

DECRETO (rectificado).
La legislación de Casas Baratas estableció 

desde sus comienzos una norma para determi
nar los límites de su protección. Para cada loca
lidad se fijaría el máximo de ingresos que po
drían tener los beneficiarios, debiendo proce
der el 75 por 100 de esos ingresos del trabajo 
personal, y el valor de las casas que hubieren 
de adquirir en propiedad no podría exceder del 
quíntuplo de aquel máximo, ni la renta anual 
de las que hubieren de habitar en el alquiler 
podría rebasar la quinta parte del mismo mó
dulo. Este habría de ser determinado por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, previos los 
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oportunos informes en relación con el tipo de 
jornales y sueldos y con el precio corriente de 
las subsistencias.

Era tal norma, pues, permanente en cuanto a 
la relación entre los máximos del valor y de 
las rentas de las casas y el máximo do ingresos 
de los beneficiarios; permitiendo, sin embar 
go, que los límites de la protección legal se fue
sen adaptando en el tiempo a la realidad econó
mica de las clases modestas a que aquellas se 
dirige. Y aunque en el Reglamento de 8 de julio 
de 1922 para la aplicación de la Ley de 10, de 
diciembre de 1921 se dispuso que el máximo 
de ingresos no podría exceder normalmente 
de 6.000 pesetas, bien pronto este tipo hubo de 
ser adoptado en casi todas las poblaciones, des 
de luego y salvo rarísima excepción, en las ma 
yores de 30.000 habitantes y aumentando más 
tarde, por Decreto de 15 de febrero de 1929, 
hasta 8.000 pesetas, aunque solamente para los 
funcionarios públicos y sin que por ello pudie
ra exceder de 30.000 pesetas el valor de las ca
sas baratas, con lo cual ni se respetó el pre
cepto reglamentario de que se ha hecho men
ción, hasta entonces en vigor, ni tampoco, si 
bien autorizaba a ello el Decreto de 10 de oc
tubre de 1924, los preceptos de la primitiva 
Ley que establecieron la relación del quíntu
plo esta Ley pudo elevarse el máximo de ingre
sos, cuando con respecto de esta Ley pudo ele
varse al máximo de ingresos y el del valor pa
ra todos los que reunieran las condiciones de 
beneficiarios, fuesen o no funcionarios públi
cos, y mantenerse la norma que el legislador 
había establecido como permanente y a la vez 
adaptable a la. realidad económica de cada lu
gar y tiempo. , ,

De otra parte, por Decreto de 29 de julio de 
1925 se inició la acción del Estado encamina
da al fomento de las casas económicas, para la 
que, en el preámbulo de aquél, llámase clase 
media; casas que han de ser construidas en las 
capitales de provincia o en poblaciones de más 
de 30.000 habitantes, o en las inmediatas a unas 
y otras y destinadas, salvo en casos excepcio
nales, a habitación y propiedad de los que ten
gan la codioión de beneficiarios.

Los ingresos máximos de éstos habrían de 
ser determinados en el Reglamento, y no ha
biéndose dictado ést0, por Decreto de 31 de 
mayo de 1931 se declató de aplicación a la 
construcción y concesión de beneficios do las 
casas económicas el Reglamento de Casas bara 
tas de 8 de junio de 1922 y se fijó en 12.000 pe
setas el máximo de ingresos de los beneficia
rios, en pesetas 60.000 el valor máximo anual 
del alquiler, restableciéndose así para esta cla
se de construcciones la relación que la primiti
va Ley había ordenado respecto a tales parti
culares.

Más resulta evidente que el máximo de in 
gresos de 6.000 pesetas permitido a los benefi
ciarios de casas baratas no corresponde on la ac
tualidad, como quiso la Ley,a los sueldos y sala 
rios y al precio de las subsistencias de las per
sonas a que los beneficios de aquélla habían 

de alcanzar, y a ello atendió, aunque limitándo
lo a los funcionarios públicos, el Decreto de 151 
de febrero de 1929, elevando aquel máximo de 
ingresos a 8.000 pesetas. Asimismo la experien
cia demuestra que el Decreto relativo al fomen
to de la construcción de casas económicas ape
nas puede tener eficacia para un reducidísinio 
sector de los trabajadores a que tal disposición 
so propuso estimular para la adquisición de 
una vivienda propia si no se fija un máximo de 
ingresos que permita comprender entre los 
beneficiarios a un grupo de trabajadores de los 
que no pueden acogerse a la ley de Casas ba
ratas.

Es evidente por otra parte, que las personas 
que on la actualidad obtienen un sueldo o sala
rio real no mayor que el que en 1921 disfruta
ban los que entonces podían acogerse a la Ley, 
no podrían hacerlo hoy, de no autorizarse má
ximos de ingresos superiores a los que se fija
ron en aquella fecha, y de no elevarse correlati
vamente en la proporción que la Ley determi
naba los máximos valores y rentas de las casas; 
elevación ésta que necesariamente ha de corres
ponder al mayor coste actual de la edificación.

Teniendo además en cuenta que la construc
ción de casas económicas no ha de suponer nun
ca desembolso alguno para el Tesoro público, 
pues solamente disfrutarán durante quince años 
de determinadas exenciones tributarias.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo y Previsión Social, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° El párrafo primero del artículo 

21 del Reglamento de 8 de julio de 1922, cuya 
observancia para la aplicación de la vigente ley 
de Casas baratas se dispuso por Orden de 7 de 
noviembre de 1924, se redactará en los siguien
tes términos: «El máximo de ingresos de los be
neficiarios de casas baratas no podrá exceder 
en nigún caso de la cantidad de 8.000 pesetas 
anuales».

Artículo 2.° Se entenderán elevados en 2.000 
pesetas los máximos de ingresos determinados 
en la actualidad para los beneficiarios de casas 
baratas en las localidades en que lo hayan sido 
por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
con anterioridad a la fecha del presente De
creto. . .

Artículo 3.° Los máximos de ingresos de 
los beneficiarios de casas económicas no po
drán exceder de pesetas 15 000 anuales. El va
lor máximo de dichas casas, incluidos terrenos 
y obras de urbanización, no podrá exceder de 
75.000 pesetas, y cuando tales casas fueren des
tinadas a alquiler, la renta anual no podrá ex
ceder de 3.000 pesetas.

Artículo 4.° Lo dispuesto en el artículo an
terior será aplicable a las casas que, con suje
ción en todo caso a proyectos previamente 
aprobados, se hallen en construcción o se cons
truyeren en lo sucesivo, y a las ya construidas, 
si ¡o solicitan sus dueños o habitantes, reu- 
miendo las condiciones exigidas por el presente 
Decreto para ser beneficiarios.

Artículo 5.° Quedan derrogados, en cuanto
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El 
» a

í.
PROFESION CONCEPTO

APELLIDOS Y NOMBRES So D 0 M 1 C I L 1 0 o títulos acodómicos
de clasificación

: %
o profesionales

Berdcjo Sánchez Antonio 32 32 Eras, 5 Panadero Cabeza
Lasheras Miguel Agustín 60 42 Torrero Jornalero Id.
ll.ashcras Guillén Pedro 7-4 74 Mayor, 33 Lall>rador Capacidad
Lasheras Guillen Ttdesforo 62 62 Id.. 51 Id. Cabeza
Lores Letc Domingo 66 66 Nueva, 20 Id. Id.
Lores Lete Malaquias 59 59 Id., 16 Carretero Id.
Lores Martínez Narciso
Lores Martínez Ricardo

40
32

40
32

Recogedero, 1 
Nueva, 20

Industrial
Jornalercx

Id.
Id.

CALCBNÁ

Herrero Martínez Gabriel 35 35 Trascasas, 62 . Carbonero , Cabeza
Hernando Maciá Tomás 31 31 Id., 72 Id. Id. .
Horno Marcjuina Gabriel 33 33 Id., 12 Id. Id.
Horno Rodrigo Romualdo 60 60 Cortijo, 58 Id. Id.
Lanueva Paramas -Ruperto 38 38 Id., 41 Id. Id.
Eafuente Torno Bartolomé 40 40. Trascasas, 42 > Id. Id.
Ostálé Lapuenté Amado 70 70 Cortjo, 20 Carpintero Capacidad

RRESCANO •

'aginia Salas José 44 11 Vergel, 10 Obrero Cabeza
bobera Armengol Benito 51 51 Castellano, 10 Jornalero Id.
*Armengol Julio 35 35 P. Ganado, 13 Id. Id.
Olivar Bea Julio ' 71 48 Vergel, 2 Propietario Capacidad

f u iw a e ja id o -n
Ba Azumar Isidro 46 46 Iglesia, 21 Labirador Cabeza
Ba Aznar Juan 52 52 Posada, 25 Id. Id.
Ba Aznar Mariano 46 46 Polavieja, 25 Id. Id
Labartá Olivan Juan 49 49 Costa, 7 Comercio Id.
Eaborda Aznar Florentín 73 73 Id., 15 • 1 .ahraclor Id. ' .
Laborda Cuartero Apolónio 36 36 Id., 32 Id. Id.
Baborda García Lorenzo 53 53 Mesón, 24 Id. Id.
Haborda García Sebastián! 34 34 Virgen, 2 . Id. Id.
I-aborda Navascués Rudesinvio 35 35 Huerto, 20 Id. Id.
Laborda Navascués Serafín 47 16 San Pedro, 2 Id. Id
'Lahuerta Gracia Jesús 47 32 Costa, 6 Id. Id
Lahuerta Gracia Pedro 43 37 Señac, 6 Id. Id.
Liso Beftrán Agustín 58 58 Id., 17 Industrial Capacidad
1 - i s o Bel t rán Mazarí o 62 52 Cuesta, 5- 'Labrador Cabeza
López Francés Manuel 55 20 Td., 34 Id. Id.
Llobet Cartells Antonio 62 18 San Juan, 8 Retirado Capacidad •

GALLUR

1 Tcrnández García F1ore‘i lino 41 11 Estación Jornalero Cabeza
'Hernández Guillermo Pedro 34 34 Tudela, 25 ‘ Id. Id.
Hernández Coscolin Mariano 50 20 Costa, 18 Albañil . Id.
Hernández López Francisco 47 47 R. y Cajal, 30 LaOxador Id.
Hernámicz Lorenzo Julio 33 6 Argén solas, 7 Pastor Id.
Heredia Royo Pedro 42 42 Mayandía, 34 Albañil Id.
Tierrero Ferraz Faustino 53 48 Arenal, 10 Jornalero Id.
Herrero Salvatierra Angel 40 40 Zaragoza, i Empleado Id.
Herrero Pardo Ildefonso ■ 65 62 Id., 1 Herrero Id.
Laborda Cenzano Hilario 74 33 R. y Cajal, 31 Propietario Id.
Laborda Pérez Alejandro 40 33 -Id.,31 ' Jornalero Id.
Laborda Pérez Candelario 41 34 Gradas, 7 Comercio Id
Laborda Pérez Manuel 37 33 R. y Cajal, 31 Jornalero Id.

M.C.D. 2022
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2

167 Ladaga Navas Sebastián 34 14 Concepción, 44 -Panadero Cabeza
2
2
2
2168 "/Lagunas Martínez Francisco 57 11 Estación Jornalero Id.

169 Laguna Pintado Leonardo 67 67 Mayor, 9 Propietario Id.
170 Lalaguna Sierra Francisco 38 .38 Concepción, 56

P. Constitución, 4
Labrador Id.

171 Lagraba iLarraz Jorge 63 37 Carpintero Id.
172 Lagranja Bello Juan 39 39 Tudela, 8 J ornalero Id.
173 Lacámara Melero Andiés 50 50 iMayandía, 2 Id. Id.
174 Lahuerta Gracia Victo'ino 40 12 Calvario, 10 Id. Id. 2175 Langarita Mareen Nicolás 44 13 Mayandía, 21 Propietario Id.
176 Lapuente Sarnalde Manuel. 46 32 Mayor, 27 Obren. Id.
177 Larraz Oyarzun Jesús 53 53 Id., 4 Propietario Id.
178 ILarroy García Gregorio 46 46 Zaragoza, 41 [ornalero Id.
179 Larraz Ovarzun Francisco 45 45 Mayandía, 19 Labrador Id.
180 Lasheras Alda Mariano 62 17 Castelar, 10 Propietario Id.
181 Lavega Gracia Atilano 31 31 San Pedro, 34 Jornalero Id.
182 Lavilla Forniés Santos 52 52 Id., 8 labrador Id.
183 Lean Miguel Antonio 48 7 Estación Empleado Id.
184 Ledesma Cam-au Clemente 51 25 R. y Cajal, 14 [ornalero Id.
185 Orduña Pablo Andario 54 54 Tejar, 4 Id. . Id.
186 Ortiz Giménez Germán 47 47 Tudela, 22 Id. Id.
187 Ortiz Giménez Eugenio 46 46 Id., 11 LSibrador Id. 4
188 Orús Jiménez Justo 38 38 Val, 5 Jornalero Id. 2

2
LUCENT 2

2
2189 Heredia Fernández Manuel 42 13 LasheraS Obrero

W
Cabeza

190 IHeredía Heredia Miguel 70 70 Iglesia, 6 Labrador Id. 2
191 Herrando Ejea Mariano 36 36 Barrio Verde, 12 Jornalero Id.
192 Herrando Lacosta Angel 41 41 Salitre, 8 I.allnrador Id. 2
193 Herrando Serrano Pedro 49 49 T. Salitre, 11 Obrero Id. 2
194 Laforga Lorente Lucas 37 9 Malilla, 15 [ornalero Id. 2
195 La fu ente Santos Cándido 44 44 Estación, 8 Lalbrador Id. 2
196 Laguna Leonar Emilio 40 40 Id., 19 Industrial Id. 2
197 Laniata Marco Francisco 52 6 T. R. y Cajal, 3 Jornalero Id. 2
198 Lambea Laborda Melchor 60 20. R. y Cajal Id. Id. 2
109 Larraofta López Alvaro 37 8 San. Pedro, 29 Id. • - Id. 2
200 T,eza García José 68 21 Barca, 11 Id. Id. 2
201 Loza N. Benjamín 64 64 Barrio Verde, 12 Labrador Id. 2
202 Lobera Iborte Mariano 66 66 Salitre, 13

San Pedro, 22
Indust nal id. 2

203 í)1itc Gracia José 50 50 Jornalero Id.
204 Oros Marqués Agustín 39 12 Estación, 2 Carnicero Id.

M AGALLÓN •>
205 Hernández Vera Félix 50 50 Giles, 9 T,ídl>rador Cabeza
206 Hernámlez Epago José 57 57 P. Costa, 11 Industrial Id. i 2
207 Hernando Almáu Miguel 78 14 Goya, 8 Jornalero Id. 2
208 Herrero Sancho Lorenzo 47 47 Arreales, 11 Id. Id. 2
209 Latániara limeño Claudio 60 60 Eras, 4

San Miguel, 107
Id. Id. 2

210 Lacámara limeño Cristóbal 50 50 Id. Id. ?
211 Lacámara limeño José 57 57 Id., 125 Id. Id.
212 Lacámara Pérez Gabriel 46 46 Goya, 22 Id. Id.
213 Lacámara Pérez Leonardo 47 47 Mercado, 4 Id. Id.

2214 Lacámara Pérez Luciano 49 49 Santa María, 5 Id. Id.
215 ¡Lacámara Remón Felipe 45 45 Villa, 5 Propietario Id. 2
216 Ladaga Navarro Tuani 69 69 Santa María; 21 Zapatero Id. 2
217 Ladaga Navarro Pascual 66 66 Villa, 24 Albañil Id.
218 Ladaga Ruberte Mariano 34 34 Santa María, 13 Id. Id.
219 Lafuente Remón Juan 50 50 Cabezo, 7 [ornalero Id.
220 La'íuente Salvador Mariano 50 50 Morera, 107 Id. Id.
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yciá11

■ 221
222
223
224
225
226

42 42 Gile3’41 Jornalero Cabeza
M r‘i ’ 60 60 3 Labrador Id.
Lá^m f Ío Í Sa t iaS ■ e? 55 Santa María’ 18 Empleado Id.

“ kzpe eta L.bono 51 51 Eras, 25 Jornalero Id.
Uizarb Ezpeteta Timoteo 46 46 Coya. 8 Comercio Id
Lacamara Perez Lucio 39 39 Villa, 44 Jornalero Id.

M ALEJAN

227
228
229
230
231
232

Bosque Lahuerta Bernabé 71 71 Cochera, 1 Labrador Cabeza"
López Aznar Valentín . 39 39 Barrio Nuevo, 20 Jornalero Id.

.J09! ■ 40 40 Lab,,-ador Id.
Lapuente Magallon José 59 59 A]ta t Id Id
Upuerta Moros Casimiro 40 40 Mavor, 14 • ■ Id' Id
López Sanmartm Crispín 62 62 López Franco, 5 ■ Id. Capacidad

233
234
235
236
237
238
239

;il 240
241

I 242
243
244

1 245
2-lí)

3 247
248
249
250
251
252
253
254
255
256

MALEEN

Heredia Piquero Gregorio ' 48 48 P. Nueva, 3 Labrador Cabeza

tev","”™- «x Sin ;í  í
1-acaba Carranza Lazaro 54 26 Danzas 16 -Id Td

cT5" FTnS1Ín° 74 74 «.2 “or d
k bL™ 7S 35 35 Yedra, 7 Propietario Id.
La a n 1 J " 34 34 T8'«ia, 19 Albañil , Id.
U tor N? v* . 69 69 Moli™, 22 Propietario Id.
SMSÍS í’.í STÍ-P, . i”'”- -í
Uporta Ramírez Benito 53 Ia  Mam, 1 Id Id.
Urdiés Asín Alejandro 4 dúdela 24 Practicante Capacidad
Usheras García Nicolás „ 21 § on Jornalero Cabeza
León Rodríguez Francisco 36 1 lo’ 29 Ferroviario Id.
Lerín Aragón Narciso „ „ ™ela>' l9 Representante la.
Lerín Bebo Benito 40 90 pechuga, 15 Jornalero Id.,
Lerín .Sánchez Francisco /r te Andrés, 1 Cafetero Id.
Lerfa] Sánchez Regino „ í Danzas, 38 Jornalero Id.
Lerín Segura Agustín r" P. Ibáñez, 8 Laorador Id.
Ordóñez Sanmartín Fulgencio rn Coso, 14 / Id. Id.
Ontuvia Borao Benito ?3 7 M' M:
Ortuvia Cabrejas Mariano Va 57 Victoria, 10 Jornalero Id
Ortuvia ILerín Manuel ‘ a  34 Id-> 20 Labrador Id.

. 69 69 Santa María, 7 Id- Id.
n o v il l a s

1 257 
| 258 

259 
3T)0 
261 
262 
263 
264

^reSa Belío Sedrod° 39 30 ! Tabernero Cabeza
^n-ero,±r!u César 38 25 ^u’ Td

Lag^^E^udÍr 1- 1 • 37 10 l-rmilcr., Td.
£ ¿0 Molino 2 ¿uarda Id

^aspa Alba Luis <2 ct lMayor, 11 Jornalero Capacidad
33 Mallén, 30 Id. Id.

1 z- 72 Iglesia, 3 Propietario Id.
EOMER ¡ '

265
266
267
268

Horno Constantino c a c n _ . , , ' 1 „ ,
Horno Calvo Marcelino ™ ? San Andrés, 17 Labrador Cabeza
Horno CisneroS Tomás 3? 11 . ' 'Jornalero Id.
Lezeano Horno Bartolomé £ RMayor.8 d. Id.

M.C.D. 2022
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POZUELO DE ARAGON j

269
270
271
272

Heredia Loreniite Martín 
Herediia Ramón Agustín 
Heredia Ramón Jerónimo 
Heredia Borobia Faustino

60
31
56
71

60
31
56
71

Barrio Verde, 3
Curto, 5
R. y Cajal, 36
Arco, 24

Labrador 
Jornalero 
Labrador

Id.

Capacidad
Cabeza

Id.
Capacidad
Cabeza

■273 Herrera Espligares Julio - 73 73 .Id., 8 Id.

PURUJOSA

274
275

López Clemente Julián 
López Sanjuán Francisco

58
44

58
44

PPresor, 18
Tarazona, 3

Jornalero 
I librador

Cabeza
Capacidad 1 
Cabeza

276 López Villarroya León 56 56 Batí 11, 8

TABUENCA

277 Hernández Ponto va Manuel 39 39 Portillo, 8 Jornalero Cabeza 
Id.

Capacidad (
279

La cueva Lázaro Valentín 
iLamana Montorio Pedro

55 
' 59

55
42

Manzano b., 25
San Juan, 30

Id.
Herrero

280 Lanzón Cnucca Casimiro 33 33 Horno, 20 Labrador
* Id.

281 Lanzón Mitamón Félix 46 46 San Juan. 14 Id.
282 Oro Azmi" Agustín 38 38 P. San Juan, 20 Pastor Id.

Id.
Id.283 Oro Aznar Nolasco 52 52 Lamána, 37 Id.

284 Oro Aznar Raimundo 47 47 Horno, 2 Carnicero
Oro Aznar Salvador 43 43 P. Alfonso, 1 Alguacil . , Id.

286 Oro Cuartero Urbáno 34 34 Portilfo, 14 Labrador Id.
Id.

Capacidad J287
288

. Oro Lanzón Isidro 
Ostalé Vela Blas

42 
.41

42
41

La man a, 48
Sancho y Gil, 9

Id.
Carnicero

. TALAMANTES

289 Bástirte García Pascasio 60 60 Iglesia Jornalero Cabeza
2^0 Castell Gabriel 54 54 Fuente, 2 Labrador Ca]>acidad
291 Chueca Chueca Antonio 36 36 Concepción Id. Cabeza
292 Chueca Chueca Clemente 73 73 San Pedro, 4 Id. C apa c ida d
293 Chueca Chueca Juan 70 70 San Miguel Id. .

Id.
i aboza

294 López Martínez Simón 38 38 San Pedro Id.

TRASOBARES /

295 Laborda .Xz'nar Manuel 66 6< i (Mayor. 60 Laihirador Cabeza
29Í Laborda Benedi Valero 37 3 7 San Roque, 17

Cedacería, 11
Id. Id.

297 Laborda Benedi Victorino 4Í 46 Id. Id.
298 Laborda Chueca Gregorio 5= 55 Peñuela0, 1 Id. Id.
29< Laborda Chueca Urbano 58 58 Mayor, 5z Id. Id.
300 Labondia Gascón Eustaquro 4C 40 Id., 25 Jornalero Id.

JHE 3E B R A. s

AGON

Lahuerta Gómez Justa 4( 40 Estación Sus labores Cabeza
Levis Torres Alejandra 36 36 Norte,. 6 Id. ' Casada

AróON i / 1

3 Halaga Bellido Hilaria 65 65 Barrio Bajo, 24 Sus labores Casada
4 Balaga Bellido Sebastiana 7- 1 74 Barrio Alto, 9 Id. Cabeza
5 Balaga Mañas Angeles 3 35 San Andrés, 5 Id. Casada

M.C.D. 2022
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6 KiLiga Manas Nieves 32 32 'Manzano, 1 Sus labores Casada
/ Halaga Mañas Visitación 36 36 Bodegas, 24 Id. Id.
o Halaga Sopeña Carmen 45 45 Solana, 10 Id. Id."

Lamente Cruz Jesusa 68 68 Barrio Bajo, 8 Id. Cabeza
u bambea Bermejo Consuelo 35 35 Barrio Alto. 19 Id. Ca^-da
1 Larraz Bellido Mana 54 54 Independencia, 10 Id. Cabeza

Lasheras 1 ardió Simona 58 58 Patios, 18 Id. ' Casada
4 ^aro 5° 50 Barrio Bajo, 2 , Id. Cabeza

' 4 Ortlz Cruz F1^ 55 55 Medio, 24 ' Id. Casada

I.

Lázaro Fraca Catalina 47 47 Mayor, 24 Sus labores Casada
o La/aro braca Cefcrina 44 44 Id, 26 Id. Id.

ALBE.TA ■ / 1 ' ....

Hernández López Justa 67 67 Terrero, 21 Sus labores Casada

AMBEL

19 ÍXtS ca"'k“l0. ' 43 43 Verduras, 4 Sus labores Casada
20 Lo 1 37 37 San J™1'- 23 H-
21 53 53 Verduras. 8 Id. Cabeza22 leda Mana 75 75 n. . ; L.asadá

LajustKia Muñoz Amparo 43'43 San Miguel. 9 . Id. Id.

IMBRE

Larralde Aróstegui María 40 40 c c 1 1 • 1
24 Oüver Bea Concepción rs N, 0 Sus labores Casada

' oe> os Nueva, 9 Id. Cabeza
HOQUIÑENI

1 71 71 Lriceni, 4Ó Sus labores Casada

27 He^á ' '"""''C. 48 48 ^"Miguel Id. Id.
28 Hernández L™ /coll9r f>0 ® Emperador, 4 Id. Cabeza

I 14- Cacada
® Calaña Elegay Eugenia 53 53 45 n r C
32 ■'l,n,ana Montorio María Nieves 57 57 '' nr (' ~'<l cz?j .2 n oñez Camón Carmen p p Maestra Capacidad
03 Ordóñez Camón Irene 39 39 13 SusMabores (^beza

BiORJA

SS 1 "'^'déz Martrniez Consejo p to /• i ij  . .... .3G u^ta Cerdán Mauricia V, tardona,. 14 Sus labores cabeza
37 Huerta Cerdán Prudencia 18 tT r f1 i
3(S Labo^ Bayona Carmen 3 i p M10'1’S' tT

1 a, Zaborda ¡báñez Inami r- rl R Santa Mana, 14 Id. Id.
Ubonda Murilío" inlia re rr P1 'Mercaf,°’ 8 1 Id. Id.4“ Uborrh rortahtíi Juliana 73 * "a e r ™ rf

.* Ucaba Navarro Teresa ¿ Alta' 6 M. Cabeza
2 Lacleta Látiro Ap-nstim ,V T - San rrancisco, 3 Id. ( asada43 ¿acieta T.¿aro te™ 23 «• Cabeza

45 -ahuerta Jiménez Cristina 41 p lí "/3 r - 4 Td-,
, Ujusticia Andia María < > Iv Cons^tVc,on. 12 Id. Casada

47 ^ajusticia Aznar Juana 0 Cos,:a' 10 Idl Id-
^ajusticia Gil Juíiam/ -7 ? San Juan Alta, 6 Id. Cabeza

54 54 Polvorín, 2 Id. Id.

M.C.D. 2022
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4S Lajusticia Navarro Margarita 40 40 San Juan Alía, 10 Sus labores Casada . 90
49 Lajusticia Sebastián Francisca 39 31 Id., 2 Id. Casada 91
50 León ¡Lambea María Pilar 84 11 Mayor, 45 Id. Cabeza 92
51 López Peña Antonia 34 34 Coronar 7 Id. Casada 93
52 López Murillo Felisa 31 31 San Francisco, 16 Id. Id. 94
53 López Rodrigo María Jesús 44 44 A. Maiumbres, 6 Propietario Cabeza 95
54 Ojeda Pomares Mariana de 46 14 San Francisco, 26 Sus labores Id. 96
55 Ojeda Pomares Pilar de 49 14 Id., 26 Id. Id. 97
56 Ortego Blasco Diamiana 54 54 Goya, 4 Id. Casada 98
57 Ortego Blasco Francisca 47 47 Id , 4 / Id. Cabeza
58 Ortego Montañana Florentina 86 86 P. Constitución, 3 Id. Id.
59 Ortín Sánchez María

BLILB LENTE

39 39 Santa Ciistma, 5 Id. Casada
99

100
101

60 Lahuerta Eahuerta Juana 50 50 Morros, 17 Sus labores Casada 102
61 Lainez Jiménez Laureana 43 43 Iglesia, 27 ' Id. Id. 103
62 Lainez Jiménez Ponciana 59 59 Garita, 7 Id. Jd. 104
63 ILainez Tormes Pilar 33 33 Iglesia, 7 Id. Id.
64 Olmedo Lainez Donata

BURETA

49 49 Alto, 2 Id. Id.

105
106

65 Lasheras Almáu Josefa 46 46 Mayor, 30 Sus labores Casada 107
66 Lasheras Almáu Piedad 35 35 Nueva, 22 Id. Id. 108
67 Lázaro Tabuenca Isabel 68 68 íMayor, 55 Id. Id. 109
68 Lorés Lete Balbila

CALCENA

70 70 Eras, 1 Id. Id. 110
111
112
113

69 Laborda Ferrando María 61 61 Cortijo, 42 Sus labores Casada
80 Omedes Casamián Dorotea 59 14 Fundición, 5 Id. Id.
71 Ostalé Torameya Carmen 

FRESCAN|O

38 5 Cortijo, 5 Id. Id.
114
115
116

72 Huerta Cuartcro María 46 43 Castellano, 7 Sus labores Cabeza JÍ 117
73 Huarte Cuartcro Rosario

FUENDEJALON

43 43 Weyler, 10 Id. Casada

118
74 (I Ierro Royo Victorina 41 17 Mayor, 16 Sus labores Casada 119

12075 Labarta Oliván Francisca 55 55 Senac, 19 Id. Id.
76 ILaborda Cuartcro Eugenia 39 39 San Juan, 12 Id. Id. 121
77 Laborda Cuartcro Juana 50 50 ■Mesón, 5 Id. Id. 122
78 Laborda García Dolores 40 40 Id., 6 Id. Id.

Id.
123
124
125
126

79 Lahuerta Fraguas Pelagia 44 28 Costa, 7 Id.
80 Lasheras Aznar Juana 79 79 Virgen, 12 Id. Cabeza
81 Liso Beltrám Irene 61 61 Costa, 16 Id. Casada
82 López Cautín elementa

'/ GALLUR /

34 34 Mayor, 56 < Id. Id. 127
128
129

83 Hernández Botefulla Constantina 6- 55 Miyor 11 Sus labores Casada
84 Herrera iHcrcdia Francisca 65 62 iMayandía, 29 Propietaria Cabeza 130

131
132
133

85 Labairu Oscáriz Juana 40 8 Mayor, 5 Sus labores Casada
86 ILacambra Ortigas Manuela 58 24 Estación Id. Id.
87 Ladaga Ezquerra Felipa 67 67 Concepción, 40 Id. Id.
88 Lafuenté Soria Gregoria 55 26 Estación Id. Id. 13489 Laguna Pintado Salvadora 52 52 Mayandía, 9 Id. Id.

M.C.D. 2022
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90
91

Lagranja Belío Juana 
Larrahora López Victorina

40
31

40
6

Pesqueras, 14 Sus labores 
Id.

Cabeza
( a n92

93
Oliete Navarro Justa 
Oliva Anguas Pilar

79
41

79
41

¡Mayandía, 6 
Id.. 37

Id.
Id.

k_ el D el vi el
Cabeza 
( d  q íi rl p94 Olivan Anguas Inocencia 40 40 I. Católica, 3 Id.
V- el D el U Cl

Id.95
96

Qliver Roca Rosa 
Orduña Pablo Basilia

49
42

25
42

Pesqueras, 2
Rosario, 1

Id.
Id.

Cabeza
( Q.n .rl íi97

98
Orchiña Pablo Lorenza 
Os tale Yo Mi Juana

49
45

49
17

Mayor, 19 
Concepción, 15

Id.
Id.

V- el a el U el
Id.
Id.

LUCENT •

99
100 IleMndez Gascón Juana 48 48 Ban io Verde, 18 Sus labores CasadaHernando Serrano trinidad 33 33 Salitre, 1 Id. Id.1UI
102 Herrando Lacosta Angela 75 75 Iglesia, 4 Id. Cabeza
103 iRaborda Bona Candelaria 47 12 Soto Id. Casada
104 Lacosta Gonzalo María ‘ 44 44 San Pedro, 14 Id. Id.Olite Gracia María 43 43 C. Molino Id. Id.

MAGALLON ■
105
106 , ।Fernandez Frago Concepción 

Uacamara Pérez Ventura 
' -acamara Sierra Rabila

-:i1 aga Bercebal Marina 
l^adaiga Jarquc Cesárea

65 65 Santa María, 16 Sus ’abores Cabeza
107 43 43 Villa, 46 Id. Casada
108
109

64
66

64
66

Goya, 3
Arcos, 1

Id.
Id.

Id. 
Id

110 80 80 Gova, 1 Id. Cabeza 
Id.

Casada
Cabeza 

Id.

111 Ladaga Jarquc Manuela 82 82 Id." 1 Id.
Id.
Id.
Id.

112
113

La daga Ruberte Cristina
La fuente Pérez Concepción
La fuente Ramón Rufina

38
50
57

38
50
57

San Miguel, 8 
R. y Cajal 
San Miguel, 3

ma ije ja n
i

114 ■
115
116
117

Le nial Peí agía
López Escolante Juana 
López Es’colano María 
López Moros Castora

59
43
36
59

59
43
36

' 59

San Juan, 12 
Barrio Nuevo, j 
López Franco, 4 
Saliente, 4

Sus labores
Id.
Id.
Id.

Casada 
Id.

Caibeza
Casada

ma l l e n >

118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129

Hernández Blánquez Etelvina 
Huerta Cerdán Dominica
1 ercd.a Ferrández Victorina 
Hernández Ubide Sixta 
Lacaba Carranza Matilde 
Lahoz Hernández Francisca 
iLalaguna Ducrta Lucinda

-bmata ( alavia Agustina 
Laporta Navarro Gregoria 
htega Forcén Angela

Hrhz Cabrejas Juliana 
Di tuina González Dolores

37
53
37
37
46
66
32
39
57
39
48
69

17 
28
15 
12 
23 
62 
32 
39 
57
9 

48 
69

Tudela, 31
Pilar, 7 '■
Santa María, 1
Goya. 6
Tudela, 24
P. Constitución. 7
Coso. 6
P. Tbáñez, 17
Iglesia, 11
Pilar, 24
P. Tbáñez, 25
Id., 24

Sus labores
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Maestra
Sus labores

Id.

Casad?
Id.
Id.
Id.
Id.

Cabeza
Casada

Id.
id.

Capacidad
Casada

Id.
n o v il l a s 1

130
13]
132
133
134

ND-edia Belío Patrocinio 
M-?n;,lm ez Marcellán Felipa 
Hernández Marquina Pilar

-'l^aro ViHanueva' iDelfina 
-erm Vicente Hipólita

í
41
62
67
43
50

41
62
67
43
18

Metidívil. 7
Castillo, 3
Mayor. 30
Mallén, 20
Id., 11

Sus labores
Id.
Id.
Id.
Id.

Casada 
Id.
Id.
Id.
Id.

M.C.D. 2022
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135

' POMER

Horno Calvo Felipa 33 33 .Mavu-, 1 Sus labores Casada

136

POZUELO DE ARAGON

Herrera Borobia Mariana . 67 67 Arce, 24 Sus labores Cabeza
137 Herrera Espligares Marta 54 54 Al;a. 6 Id. Cásada
138 Herediia Ferrández Felisa 51 51 Ancha, 21 Id. Id.

139

TABUENCA

Laborda Corraliza Petra 61 61 P. Villa, 31 Sus labores ( abeza
140 Oro Aznar Pilar 36 36 Lamana, 50 TL ( asada
141 ()ro Cuartero Celestina 41 41 Portillo, 17 Id. Id.
142 Oro Cuartero Leocadia 45 45 Tajada, 8 Id. ' Id.
143 Oro Cuartero Manuela 67 67 S. Gil. 47 Id. Cabeza
144 Oslale Vela Concepción 34 34 Id., 47 Id. Casada

145

TALAMANCrES

Benedí Llórente Pilar
) 

36 36 P. S. Pedro Sus labores Cas; da
146 Castilsano Ahnau Justo 54 54 Concepción Id. Id.
147 Clemente Zanuv Balbi'iia 40 40 P. Alta Id. Id.
148 Clemente Villarroya Francisca 33 33 Graneros Id. Id.

149

d'RASOBARES

Laborda Aznar Francisca 32 32 M ay<ir, 58 Sus labores Casada
150 Laborda Laborda Vicenta 67 67 Molino Alto, 3 Id. Cabeza

PARTIDO JUDICIAL DE GALATAYUD

AÍLARBA
V A n O E2 s

1 Cebrián Alejandro Donato 48 48 iMedio, 18 Labrador .Cabeza
2 Cclbrián Lorcnte Alejandro 57 57 Infierno, 19 Id. Id.
3 Cebrián Lorcnte. Pedro 67 67 Medio, 2 Id. / Id.
4 Colas Saz Valeriano 39 39 Baja, 3 Id. Id. ‘

ARANDIGA

5 Andrés Moreno Francisco 45 45 Barón Torre, 5 Propietario Cabeza
6 Cabello Royo Cipriano 35 35 Concejo, 23 Comercio Id.
7 PaUarcs Gil Andrés . 60 60 C. Horno Laibirador íd.
8 Sanz Casas Mariano 69. 69 Concepq, 19 Id. Id.
9 Sauz Casas Vicente 70 70 Colladillp, 59 Id. Id.

10 Sauz García José 32 32 Id., 8 T.'T,rJcro Id.
11 Sisamjón Trasobares Nicolás 50 50 Id., 43 ‘ Id. Id.

BELMONÍTE DE CALATAYUD

12 Callado Gómez Riidesindo 82 82 Santa Lucía, 5 Jornalero Cabeza
14 Castillo Uriel Pedro 42 42 Guantería, 14 Laibrador Id.
13 Castillo Francia Martrm 60 60 Rúa, 15 Id. Id.
15 Castillo Pablo José 65 65 Guantería, 11 lü. Id.

M.C.D. 2022
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16
17
18
19

3 3 i*» ™r.
( .Ha an Gallego Martin 65 65 Id 19 ’ M " J,
Catalan Betrián Félix y 39 T ' o q  a • 'f  ’'j- a- oanta Lucia, .>8 Arriero Id.

iBRIEA DÉ ARAGON ‘ "

20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

( ^tcr LaiborAa Enrnuie 38 38 Id., 8 ’ " I irador Td
Cester Peimiía V™”'’' 4? 48 Tri,K:ria- 24 ' ZaPa‘e''0

Sánchez .Vbella ),,sé 60 60 i<”10 24 J.-malcro Jd.1 r-5 “

c^0l s

..r । V   Aero lí!ratw Benech Femando 54 54 'Mermes, 3 M. Id.

'CALa TAYUD
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41
42 
43
44 
45
46 
47
48 
49
50 
51
52 
53 
54 
55
56 
57 
58 
59 
(iO 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67
68 
69

n ® 69 Del campo. C*^.
A 2 r^- í

el r " habanero Crc«cncio 65 ') Qbi^ Arri,ó , Guarda . Id.
G- a ero Martin Conra.k, 33 12 Di-ema 5 Proptetano Id.
U^éllo di Julián 45 45 c ¿ A 1 rajmero Id.

lo Sánchez Antonio 49 49 C Teirer Jornalero Id.
Cabe fe Sánche2 ?reSteÍ0 ? o..,. y ' Id
Cabello Sá;ürC"Z° 48 48 * ■ Coagoza
Cábel o Sá ^ar’ano f1-") 57 57 C. Terrer 7
Cabello stníh^ m"'''-U0 35 35 ' S:""a A"a. 22 M íd'
Cabestrero r'ar^^ári-tno 43 n n',™43' Hortelanol Id.
Cabeza- Blasco Mi -iiei' ' 61 >9 > 1?" ’ “Ve 5 Dependiente Id.
FV11 Pellejero Al 9 w p r í ' Confitero IrL

Teiedor Pi<lZ ' ®. r'mp,"'C’ Id‘
, ,er<* 1-aquedano J-i é 37 n [,1^73' " Camarero Td.

11 d.. Empleado Td.
(.a ",arza-Larriba Grei-orio 7? A9 1 i ' 'UK ’ d Médico (apacidad

a vo Gil Ferrando . M.
vo Gil ¡Lorenzo S ‘ P H"'1. VZ Jornalero Cabeza

•V1'" 1 — Sixto1 53 '3 M. Id.
Calvo Pelleiero i ■ 5 , Td Td
Calvo Sánchez Frarfe15t 54 J'- (21 Id," Id

'rn Td.'
J '(jero Muñoz Vicente 17 r r i 'Vi1"0' ' * Tabernero Id./‘"ejero Pérez AntuMo 1- 1- K11 Labrador Td.
.'"Jaibero Bu^o Alei-o.dréi - 4- 6 Jornalero Id.

^-'■<¡0. Caballé KX 1 Í9 Z !/ Mosaísta Jd.
arf °s Cabailer Santia-ro " L' • 'anVl Ana’ 33 lómale,ro Td.

^lr'los García Antonio' rC ;S?nta Ana’ 27 Zapatero Td.
■Arpeas [Mpez Mariano Id ’ 27 Jornalero Id.

11 cs Gil ManueJ "7 " '1- 32 Capataz • Td.
^armeer Gumiel Elias 70 1 ' MáUra' 8 Propietario Td.

38 38 Concepción, 8 Dependiente Id.
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8 . ---------------------------------------

CONCEPTO 

de clasificació11

70 Carnicer Gumiel José Manía 48 40 Dato, 17 Confitero
71 Carnicer Jiménez Elias 79 49 Id 17 Dependiente
72 Carnicer Vicente Ramón 62 52 Obispo, 2 Vaquero
73 Carod Melero Manuel 83 83 Consolación A, 5 Ninguna
74 Carrau Mir Amge! 58 38 P. S Celorno Empleado
75 Casado Bello Cándido 39 39 P. I higueia, < Joma cío
76 Casado Bello Manuel 36 36 Puente Seco, 1 Carpintero
77 Casado Sánchez Antonio 38 38 1 nnquete b, 5 Barbero
78 Casado Sánchez Manuel 43 43 P. leiiei. 10 •'‘'"V 1
79 Casado Torrubia Ignacio 60 52 P. Mercado 16 Propietario
80 Casala San Pedro Juan Manuel 51 51 P. Linares, 9 ornalero
81 Casanova Claveria Domingo 44 19 Id., 4 . tbondhstia
82 Castejón Adrián José María 52 52 R. Gotor, > í^h.Cro ■
83 Castejón Bueno Tomás 59 59 Reconciliación, 10 . Músico
84 Castejón Franco Manuel 55 55 P. Correa, 5 Cesante
85 Castejón Grimal Valero 61 61 P. Linares, / Zapatero
86 Castellano Garandorena Juan 38 9 Id., 13 mipeaco
87 Castellón Gil Eugenio 43 43 P. Santa Ana, 42 Jornalero
88 Castillo Domingo Manuel 34 34 S. Miguel. 8 d.
8-) Castro Sáenz Gregorio . 55 12 P. Maura, 3 Empleado
90 Castro Sáínz Francisco de 54 23 P. Terrero, 2 Veterinario
91 Castro Sáinz Máximo de 57 57 P. Bordóns, 4 ( •
92 Catalán Ceamanos Vicente 37 12 Forres, 4 I (4 campo
93 Catalán Francia Esteban 54 11 R. Campales Jornalero
94 Catalán Jimeno Victorino 31 31 C. Zaragoza Id-
95 Catalán Hernández Joaquín 32 32 S. Marcos B. R-
96 Catalán Erruz ¡Hilario 68 68 Torres, 6 W-
97 Catalám Maluenda Félix 52 52 Huérmeda, 106 .Jidnad()i
98 Catalán Marta Román 37 13 Morería, 39 ^ozo estación
99 Catalán Narro Nemesio 31 17 Santa María Harnero

100 Catalán Pascual Eugenio 56 22 S. Antón. 26 Jornalero
101 Catalán San Pedro Pedio 58 58 Salesas, 6 -14.
102 Catalán Vinas Luis 53 53 S'. Roque, 45
103 Ceamanos Blasco Angel 68 52 C. Zaragoza • .
104 Cerezuela Martínez Sebastián 39 22 P. Mercado, 27 Comercio
105 Cervero Guillén Braulio 41 9 P. S. Marcos, 2 rM1"0
106 Ciria Badesa Julián 35 35 Picado, 41 Alhamí
107 Ciria Clarés Félix 55 6 TI. y Marco, 18 lerreio
108 Ciria Cortés Florencia 59 59 Pozas. 12 Lannathn
10'» Ciria Germán Ciriaco 72 72 Gracián, 17 Jubi.ado
110 Ciria Tejada Julián 77 61 P. Jolea .
111 Clemente Aguas Vicente 87 32 Gotor, 1 Jornálelo
112 Clemente Blasco Miguel 53 53 Palomo, 1 . .
113 Clemente Germán Vicente 69 69 Dato, 73 Guarnicionero
114 Clemente Gil Jesús . 40 40 Espinos, 6 Jornalero
115 Clemente Gil José 50 44 Cuartelillo, 3
116 Clemente ILozano Ensebio 38 38 S. Roque, 46 '4.
117 Clemente Melús J. Carmelo 38 38 Dato, 25 Abogado
118 Clemente Melús Luis 41' 41 P. Mercado, 38 ,rL
119 Clemente Morón José 31 31 Gracián, 14 Dependiente
120 Clemiente Moros León 34 34 Dicenta, 5 Empleado
121 Clemente Santos Gil 49 34 P. Comunidad, 2 Jornaleur
122 Cobos .Escribano José María 31 31 Dato, 27 Farmacéutico
123 Cobos Fin Raipón 73 73 Id., 27
124 Colás Melendo Roque 54 54 Barrero. 5 Labrador
125 Colás Merlanes Miguel 77 57 P. Mercado, 16 Propietario
126 Collado Blanco Bernardo 52 12 Azucarera bjupleado
127 Collado Gil Enrique 64 64 P. Buen Aire, 3 Fontanero

Cabeza 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id- • 1 
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id. .

Capacidad 
Id.

Cabeza 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
R1. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

. M. 
Id. 
Id. 
Id.

Capacidad j
• Id. 
Cabeza 

Id.
Id. . I

Capacidad | 
Id.

Cabeza 
Id. 
Id. 
Id.

M.C.D. 2022
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128 
129

130 
131 
132 
133 
134

135 
136 
137. 
138 
139
140

141 
142 
143 
144 
145
146

147 
148 
149 
150 
151
152
153 
154 
155 
156 
157

158 
159

160 
161 
162 
163 
164
165 
166 
.167

CASTEJON DE ADARBA ,

Cetina Herrero Ignacio 31 31 Cerro, 5 Jornalero G beza
Cubeta Agudo Cándido 47 47 Cantarranas, 10 Labrado? Id

EMBID DjE LA RIBERA

Carretero Sauz Vicente 49 7 Molino c . • r
Sánchez Portero Benigno 39 6 S an H Secretario Capacidad
SemilU-Mingote Anselmo 36 36 Nu/vt 29 Jornalero Cabeza
Serrano García Julián . 31 “ ■
Serrado Lazara José 43 43 Nueva, 9 Id ' Id.

EL FRASN'O ' .

Cabeza Ciria Faustino • 43 7 i/c £ ,
Catalán Royo Manuel 44 44 Cku °' R
Castillo Maestro Julián 75 62 r n i’-25 1 I*ador ;d.
Cebrián Ferruca José 4¿ x(>driS0’ 1 Propietario Id.Cubero Andrés JJe“ús ' y » S * 40 J<,T4la,er0
Cubero Andrés Segundo 45 45 G. Rodrigo, “g M. lí '

GOÍTOR

A iniorra Marín Florencio 51 51 Mminr^ 7A n • • r- 1Amorra Marín Martin 59 59 |>íra i’a  Propietario Cabeza .
perez Jiménez Io -k iiiíii k' T ’ 14 Jornalero Id.^uchez MartínC. Doroteo 34 M ^''yrHn 11 Sandaliero Id.
Sebastián Tobaias liim ín -n ■ 7. B a' 11 Arriero Id.

ai ai iglesia, X Pastor Id.
il l u e c a  s, •

Cabrero Ceniamo Manuel 38 11 Huesa, 24 T, 1 r- 1
Candiel Aznar Estanislao 61 61 Paja, 40 J maleió Cabeza
^inicer Asensio José 46 46 Llano, 34 rV V,

^asamayór Gomollún Matías 35 35 Herrería, 2 r • • t ?'
Casaniavor Snirtoño r>, n- n ir ' • in Guarnicionero Id.‘"j*'! saiaana redro 5Z 52 P Escnunas 19 T 1 t ■ » t j^"Ih, R„y Anadeto 38 38 Arco! IT,'duS^a' JJ
r.uníanos Marco Eloy 39 9 Arquillo, 21 Jornalero Id.
7m»rra Mesado Junó 78 78 Nueva, 7 Carnero Id.
.'""orra Sancho Heliodoro 46 9 Id 7 Prop.etano Id.

Uuuin Eajardo Vicente. 70 70 Mesones, 14 Comerá0 Id.
-"listante Grata! Andrés 50 45 Cuatro Esciuinas 15 J0™*1'? rM" d 1^uduu j.s^uinas, 13 Industrial Capacidad

INOGtES i ' . . .

CuX Asendn M Smei 6o 67 Met,io’ 4 Jornalero Cabeza
■ sio Manuel 60 60 Carrandolera Laibrador ‘ Id.

JAr q u e  ’ ■ : ." .

CardíelVcóm^ ® Torrecilla,! Jornalero Cabeza
rrdiel Gmn lr ' 61 61 S- Martin, 10 Id. Id
SrM «^Gabluo 47 « i '

Candiel Liarte’ S^mí'0 S 58 Saét'110’ 7 Id Id.
Saldaba g 27:zG^ “/
Saldana Gómez Nimlás 40 Abuelo, 5 H Capacidad

M.C.D. 2022
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MALUENDA

168 Calvo Molina Antonio 45 45 Mayor. 59 Jornalero Cabeza
169 Calvo Montesinos Marcelino 39 39 Id.. 51 Albañil . Id.
170 Calvo Pérez Pascual- 43 43 Jlilarza, 9 ■

ÍMaribaida, 53
La, arador Id.

171 Casan Pardos Manuel 55 55 Jornalero Id.
172 Catalán Engaita Santiago 40 40 Mayor, 3 1 ,aí >ira do r Td.
173 Catalán Engulla Manuel 44 31 S. Miguel, 5 Jornalero . Td.
174 Ccbrián Pernal J. Manuel 38 8 Teruel, 7 Laí ra do r Id.
175 Crespo Abián Manuel 74 74 Carretera, 21 Id. Td.
176 Crespo Perales José 

Sanjuán Enguita José '
71 35 Portal A. 3 Comercio Id.

177 36 36 Maribaida, 26 Jornalero 
Ésquilador

Id.
178 Santos Gracia Miguel 

Santos Gimeno José
31 31 Mayor Id.

179 35 35 Hospital Id. Id.

MARA

180 Calvo Sebastián. Joaquín 56 32 Horno, 10 Gu irnicionero Cabeza
181 Castellano Domínguez \nIonio 51 51 Cansado ■ Lanirador Id.
182 Catalán Aldana Camilo 60 44 Balsón Herrero Id.
183 Catalán Gállego Mariano 75 47 R. y Cajal Albañil ' Id.
184 Catalán Marta Vicente 32 32 Santa Brígida Jornalero Id

MESONES IDE ¡SUELA

185 Calabuig Herranz Manuel 64 64 R. y Cajal, 23 Maestro Capacidad
186 Cimorra Andrés Pedro 71 71 Plaza. 8 Labrador Cabeza
187 Cimorra Trasobares Angel 38 38 R. y Cajal, 8 Alfarero id. ;
188 Casanova Sánchez Melchor 67 67 B. Verde, 36 Zaj ratero Id.
189 Sánchez Andrés Cruz • 59 59 Id., 6 La irado r Id.
190 Sánchez Chamón Félix 39 39 M. Lugar Id. Id.

MORATA DE J ILOCA

191 Callejo Donato 33 33 Bodegas, 11 | ornalero Cabeza
192 Castellano García Pascual 34 34 Benita. 23 Guarda Id.
193 Castellano Gil Pedro 65 65 Id., 38 Jornalero Id.
194 Castellano Herna'nido Felipe 50 50 P.eirón, 4 ' Id. Id.
105 Catalán Castellano Vicente 52 52 Olmos, 9 Id. Td.
196 Catalán Franco David 31’ 31 Antecilla, 5 Labrador Id.

MORES

197 Castellán Joven Agustín 58 58 Horno | ornalero Cabeza
198 Castillón Morlanes Joaquín 49 49 Est rocha Id. Td.
199 Carnicer Royo Miguel 46 22 Afueras Comercio Td.
200 Crespo Gimeno Julián 50 38 Cristiandad Td. Id.

Id.201 Serrano Ibáñez Cipriano 47 47 A. D. F. Gil Industrial
202 Serrano Ibáñez Domingo 36 36 Horno Td. Id.

MUNEBREGA

203 Cabreriza Floria Bruno 63 37 Rú„ 25 Labrador Cabeza -
204 Calvo Muñoz Roque 75 75 B. Nuevo Pastor Id.
205 Callejero Hernández Gregorio 68 25 Cantarranas, 1 ¿> Jornalero Id.
206 Castejém Carnicero Antonio 53 53 B. Nuevo ‘ Td. Id.
207 Castejón Ramón Ignacio 49 45 Herreros, 13 . Zapatero Id.
208 Sánchez Gil Braulio 38 38 Mesón, 25 Jornalero .Id.
209 Sánchez Gil José 36 36 Rúa, 19 ‘ Id. Td.
210 Sánchez Morlanes Amelio 52 52 Mesón, 34 Labrador Id.

M.C.D. 2022
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211 Sanclicz MorLáns Domingo 38 38 B. Nuevo, 31 jornalero Cabeza212 Sánchez Rivas Manuel 71 71 Mesón, 25 Id. Id.

NIGqEILLA
213
214 Sisanwnii Molinero Faustino

Sebastian ijvxposito Mariano
37
41

10
41

P. Mayor, 1
B. Bajo, 5

Laibirador
Id.

Cabeza 
Id.

OLVES
215
216 Cabello Cámara Manuel 40 40 S. Gregorio. 3 Jornalero Cabeza
217 Castillo Lajusticia Ignacio 36 36 Mesón. 8 ■Labrador Id.
218 Castillo Lajusticia Pedro 51 51 Id., 2 Id. Id.

Clemente Anre^ui Ignacio 41 41 Id., 3 • Id. Id.
ORERA d e  CALATAYUD i

219
220
221

Calvo Calvo Benito 
Castillo Alba ARonso 54

46
54
46

Barranco 
Paja

Labrador 
Id.

Cabeza 
Id.Castillo Alba Pedro 45 45 Barranco Id. Id

PAKACLEIl l ü S DlE JILOCA" -

222
223 Cebrián Beltrán José

^C|M;ián Romanos José María 
el>nan Sancho Millán

■^mcho Durán Manuel
.^cho España Casimiro

35 35 Nueva. 4 Jomalfro Cabeza
224 65 65 Carretera. 19 Id. Id.
225
226
227

35
55
44

35
55
44

Colladillo) 37
• Id., 5

Ramón. 14

Id.
Laibirador

Id

Id.
Id. 
Id

10 España Juan Antonio 55 55 Carretefa. 8 Id. Id.
A1x Al UELL.OS D|E l a  r ib e r a

228
229 vo Ejea Ramón

alvo Vicente Iñigo 
Carnicer Cuenca Felipe 
Va^mcer Gutiérrez Juan 
o,tes Recoja Pascual

Cuenca Cester José 
^uen-ca Monreal Vicente

51 51 Ext ramuros Jornalero Cabeza
230 74 74 Umbría, 39 Id. Id.
231 53 53 Castillo, 12 Id. Id.
232
233

56
58

56
56

S. Ramón, 5
Mayor, 13

Id.
Id.

Id
Id.

234 45
54

45
54

Peña, 7
Mayor, 52

Id.
Labrador

Id.
Id.

PSURROY ।
235 Cabell^ Trigo Adolfo

. RUZ DE ORTO

42 42 Plav.a, 2 Industrial Cabeza

236
237 Pomcr Felipe 40 40 Goyá, 13 Laibraflor Cabeza
238 ° Rodrigo Martín 

..Otilio Vicente Angel 
'""Ion Longares Mariano 
11,(111 Barranco Domingo 
''Bero Cubero Martín

60 60 Horno, 5 Id. Id. .
239 75 75 R. v Cajal. 1 Propietario Id.
240 55 55 Alonares, 53 Labrador Id.
241 44 44 Bardagí, 2 Id. Id.

36 36 Costa, 4 Jornalero Id.

SAVIÑAN
242
243 Caballero Villalba Esteban 

? H! ° Arenas Benito 
.•‘ >e o Calvo Hipólito 

V'bello Calvo Santiago

36 36 S'. Román 25 Labrador Cabeza
244 47 47 Mavor, 145 Jornalen) Id.
245 41 41 S. Roque, 2 Id. Id.
246 37 37 Mayor. 23 Id. Id.

, <ihez4i Maestro Manuel 89 89 Centro. 24 Prbpietario Id.

M.C.D. 2022
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247 Camban Barbeito Serafín 62 62 Laureles, 5 Retirado Capacidad 291
248 Campillo ILapuente Blas 41 41 S. Miguel, 4 Jornalero Cabeza 29
249 Campillo Lapuenle Hermenegildo 37 37 S. Roque, 1 Id. Id 29.
250 Campillo Millán Manuel 37 37 S. Miguel, 1 Labrador Id.
251 Campillo Urbano Basilio 48 48 S. Roque, 33 Jornalero Id.
252 Carnicer Lafuente Benito 83 83 Mayor, 14 Labrador Td.
253 Concepción Val lllilario de la 31 31 S. Roque, 10 Jornalero Id. 29
254 Concepción Lázafó Juan de k 59 59 Id., 9 Albañil Id. 29

29
SEDdLES 29

255 Catalán Blasco Cirilo 76 76 Horno, 3 Labrador Cabeza
256 Catalán Franco Higinio 76 76 Id. 1 Propietario Id.
257 Catalán Vinas Atanasio 33 33 Alta, 27 J ornalero Id. 29

29
SESfTRICA

258 Cabello Gómez Antonio 45 45 F. Baja. 29 Jornalero Cabeza '
r-y
29

259 Cabello Gómez Casimiro 50 50 Lazcano, 39 Id. Id. 30260 Cabello Gómez Constantino 56 56 Id., 22 Tablajero Id.
261 Cantin Muñoz José 31 31 Urdan, 28 Jornalero Id.
262 Salo Vargas Ensebio 67 67 Lazcano, 23 1 obrador Id. ■—

TERREE

263 Calvo Calvo Francisco 52 7 Estación, 1 Jefe estación Cabeza
264 Calvo Gil Valentín 50 10 Coya, 4 Ferroviario Id.
265 Calvo Sánchez Manuel 55 32 Arzobispo, 56 Soguero Td.

- 266 Campos 'l'orrcs Bernabé 56 6 Señoría, 26 Jornalero Td.
267 Cantarero l'crez Francisco 41 41 ’ A. Carretera, 10 Labrador Id.
268 Cantarero Pérez Vicente 39 39 Coya, 24 Id. Id.
269 Cantarero Lázaro José 36 36 Señoría, 16 Id. Td.
270 Cantarero Luis Mariano 34 34 S. Juan, 22 Jornalero Id.
271 Cebrián Cebrián Estéban • 41 41 Id., 31 Td. Id.
272 Ciriza Ciriza Francisco 45 15 Azucarera, 17 Empleado Id.
273 Cortés Solana José María 51 13 S. Juan, 8 Carpintero Id.
274 Sabroso Elipe José 49 37 Arzobispo, 116 Jornalero Id.

. 275 Sabroso Luis Juan 58 58 Azucarera, 4 Empleado In,

TIERGA

276 Campos Rivas Constantino 34 34 Minas Jornalero Cabeza
277 Cardiel López Lino 62 62 E. Altas Labrador Id.
278 Casanova iLatorre Vicente 51 15 Arrabal Jornalero Id.
279 Cuartero Cuartero Pedro 54 8 Santa Bárbara Id. Id.
280 San Pío Bonén Pedro 36 6 B. Bajo Labrador Td. i
281 Sánchez Ansón Escolástico 53 53 Arrabal Jornalero Id. 1

TOBED 1
1

282 Cartagena Vicén Francisco 50 ' 50 Parras. 8 Herrero Cabeza 1
283 Castillo Diloy Angel 32 32 Calatayud Labrador Id. 1
284 Castillo Diloy Mariano 51 51 Molino, 16 Td. Id. 1
285 Castro Quero Pal miro 42 42 Mayor, 31 Practicante Capacidad
286 Cerdán Gascón Manuel 63 63 P. Virgen. 4 Labrador Cabeza
287 Condón Barranco Francisco 50 50 Horno, 12 Id. Id.
288 Condón Barranco Lucas 52 52 Mayor, 24 Id. Id. 1

1
TOE RALBA DE RIBOTA 1

2
289 Cabeza Rubio Manuel 76 76 Fuente, 6 Propietario Cabeza

- .. -'■.r; • / > 1 , ■ JM.C.D. 2022
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DOMICILIO
PROFESION 

o títulos académicos 
o profesionales.

CONCEPTO 

de clasificación

290 Cabeza Tierra Higinio 45 45 Plaza, 16 Ganadero Cabeza291 Sos Ibáñez Ensebio 39 39 Camajnmilla, 4 Lalb-rador Id.292 Sos Júlvez Manuel

VELILA DE JliLOCA '

37 37 Mayor, 27 Id. Id.

293
294

Catalán Almenara Jua'in 42 42 Puente, 18 Albañil Cabeza
Catalán Mateo Remigio 62 62 Madrid, 18 Labrador • Id.295 Catalán Lafuente Tomás 42 42 Id, 17 Albañil Id.296 Catalán Mateo Ro-que

VJLILALBA D)E PEREJIL

71 71 Id, 17 Id. Id.

297 
?QQ Castillo Francia Aurelio 39 14 Baja, 21 . Labrador Cabeza

Castillo Gracia Juan Antonio

VIVER DE LA SIERRA

39 39 Id, 2 jornalero 
\

Id.

299
300 Cabello Moruga Cipriano 69 69 Somera, 32 Labrador ( abeza

iSandio Perales Ensebio 32 32 Castillo, 33 Id. Id.

a l a r b a
M E ixzr S n A- 65

1 Calvo Moreno Aurea 62 37 Medio, 9 Sus labores Cabeza ,

ARA.NIDIGA
2
3 E-ibello rabuenca Francisca 

pampos Hueso Josefa 
^a|daña Maestro' Concepción

37 37 Plaza, 5 Sus labores Casada
4 35 35 Ombría. 8 Id. ■ Id.

75 75 Barón 'forré, 13 Id. Id. •

^REMONTE d e c a il a t a y u d
5
6

Cllvn Na{r,a
^■^'Ho Francia Gregoria
-astejón Ruiz de Aragón Isabel

32 32 M untadas, 10 Sus labores Casada
7 46 46 Id, 40 Id Id.

62 62 Rúa, 31 Id. Id.
BREA IDE ARAGON

8
9 Calvo Práxedes

Calvo Gil Felipa
ardid Arántegui Gaudiosa 

jarreras Berdejo Emilia
aucras Forniés Joaquina

Jureras Forniés María
,ln(,,as Rubio Fraincisca
/‘ños Lenguas Angela

Lasaus Andrés Pilar

49 49 Mayor, 24 Sus labores Casada
10 31 31 Mesones, 46 Id. Id.
11 31 6 Cester, 9 . Id. Id.
12 36 36 Mesones, 38 Id. Id.
13 61 61 Arnal, 24 Id. Id.
14 64 64 Id, 12 Id. Id.
15 51 9 Oriente, 7 Id. Id.
16 43 43 Cester, 5 Id. Id.

60 60 Mayor, 2 Id. Id.

CALATAYUD
17
18 Cd,anCr Encarnación

er Sánchez María 
er° Caballero EmiliaCabello Gil Pascuala

34 34 Picado. 41 Propietaria Casada
19
20

38
54
47

38
9

47

B. Nuevo. 28
Obispo Arrué, 2
Santa Ana, 37

Sus labores
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

M.C.D. 2022
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Q. a PROFESION CONCEP1
CD APELLIDOS A NOMBRES go DOMICILIO o títulos académicos

Q
S - o profesionales de clasifica

21
22
23
24
25
26
27
28 
29
30
31
32
33
34
35 

,36 
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59 
60
61
62
63
64
65
66
67
68

Cabero Pérez Rosario 
Cabrero Morata Emilia 
Caibrkra Vázquez Francisca 
Cajal Ramona
Calcjero Ortega Felipa 
Calejero Ortega Pilar 
Calpcna Pastor Antonia x
Calvo García María
Calvo Rabago Martina 
Calvo Sánichez Vicenta 
Callejero Pérez Manuela 
Campillo ILasa Vicenta 
Canani Calvo Felisa .
Canega Sánchez Teresa 
Carcas Fabre Mercedes 
Carcavilla Hernández Andrea 
Caries Gil Concepción 
Carnicer Vicente Francisca 
Caro Ayerbe Antonia 
Cartagena Gil Concepción 
Carranza Linage Francisca 
Carrasco González Vicenta 
Carrera Estebahi Francisca 
Casado Nacha Múdela 
Casado Navarro Ignacia 
Casado Salo Julia 
Casa Izquierdo Josefa 
Casao Gavín María 
Casaus Serrano Guadalupe 
Cascajo Pardos Ana 
Castejón Carnicero Pilar 
Castejón Martínez Francisca 
Castejón Martínez Rosa 
Castejón Revuelto Benita 
Castillo Catalán Francisca 
Castillo Melendo Antonia 
Castillo Melendo Dolores 
Castillo Sánchez Juana 
Catalán Castillo Timotea ' 
Catalán Jimeno Elena 
Catalán Pablo Francisca 
Catalán Salinas Antonia 
Catalán Yagüc Andrea 
Cea manos Gimeno Felisa 
Ccamanos Pablo Manuela 
Cervantes Vega Rafaela 
Cerrada Toyo Patrocinio 
Cifuentes García Alejandra

42
49
52
39
59
40
33
33
81
57
64 
47
40
51
51
46
64
56
49
48
51
47
48
51
33
32
58
65
54 
45
45
35
47
40 
45
64
51
42 
66
44 
5h
42
62
40 
65
38
41
52

42 
27 
30

6 
42 
11 
13 
32 
50 
57 
64 
47

8 
23 
45 
46 
64 
52 
33 
41 
26

6 
27 
14 
33 
32 
51 
34

7 
45

7 
24 
24 
14 
45 
64 
51
6 

21 
17 
51
11 
62 
33 
42
9 
8
8

Guedea, 10 
Dato. 77 
P. S. Celorrio 
P. Ballesteros, 2 
Soria, 34 
Dato, 25
Id., 26
A. Estación
A. Blas, 8 
Hospital, 8 
Rosa, 32
P. S. Andrés, 11 
T. Catalina 
Sania Ana, 23 
Guedea 
Higuera, 3 
P. Maura, 8
Obispo, 2
Dato, 78
Id., 3
Id., 77
P. Correa , 
P. Costa, 9 
P. S. Celorrio 
P. Mercado, 16 
S. Reloj, 2 
Dominicos, 19
P. Mercado, 5 
z\mparados, 6 
B. Nuevo, 43 
Jardines. 11 
P, D. Pérez. 5 
Id.
Guedea, 9
P. S. Marcos
A. Blas, 6
Id., 4
P. Marquina. 4 
P. S. Celorrio 
Dato. 1 
S; Roque. 45 
Dato, 45
S. Antón, 10
P. S. Benito, 3 
Torres, 34
P. Corred. 1
P. Ballesteros, 3
P. Carmen, 7

CASTEJON DE ALARBA .

69 Peiro Abad Manuela 52 52 Cantarranas, 5

EMBID DE LA RIBERA
70
71

Sebastián Tiburcia
Sevilla Mingotes Encarnación

73
39

73 ‘
39

Val. 27
Nueva, 10

EL FRASNO
72 Castellano García Constantina 40 40 Bardagí, 1

Sus labores Casada
Id. Id.
Id Cabeza
Id. Casada
Id. Cabeza
Id. Cacada
Id. Id.
Id. Id.

Pensionista Cabeza
Sus labores Casada

Id Id.
Id. Id.
Id. Td.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Td.
Id. Cabeza
Id. Id.
Id. ('asada
w: Cabeza
Id. Casada
Id, Id.
Id. Cabeza
Id. Casada
Id. Id
Id. Id.
Id Id.

. Id- Id.
Corsetera Td.
Sus labores Id.

Id. Cabeza
Id- Casada

Industrial Cabeza
Sus labores Casada

Id. ' Id.
Id. Id.

Propietaria Cabeza
Sus labores Id.

Id. Casada
Id. Td.
Id. Td
Id. Td.
Id. Td.
Id. . Cabeza
Td. Id. '
Id. Casada
Id. Id.
Td. Id.

Sus labores Cabeza

Sus labores . Casada
Id. Id.

Sus labores Casada
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se opongan a lo dispuesto en el presente, los 
Decretos de 15 de febrero de 1929, y 31 de ma
yo de 1931.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil no
vecientos treinta tres.- Niceto Alcalá-Zamora 
Y lorres.— El Ministro de Trabajo y Previsión, 
francisco L. Caballero.

(Gaceta 8 enero 1933.)

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y efectos. 

Zaragoza, 11 de enero de 1933.
El Gobernador, 

Manuel Andrés Casaus.

SECCION TERCERA

. ORDENES
Visto el recurso de revisión de rentas, núme

ro 0.759, interpuesto por D. Angel Gabás y 
ros contra fallo del Juzgado de primera ins- 
ncia de Pina de Ebro en expediento con doña 

francisca Baya:
aeuer(^ü 009 Ia Sección de la Propiedad 

Ja Comisión mixta arbitral agrícola, 
rpn» n‘8ter*° ha resuelto confirmar el fallo 
recurrido.
A^a,’rid, 7 de noviembre de 1932.— P. A., 

abra Ribas. ’
6Ebro^UeZ d0 Pr'mera iostancia de Pina de 

ro 5 7('nO- r.eour8° do revisión de rentas, núme- 
rre v ' '.'“^‘P^esto por D. Vicente Palu Agui- 
instanril0^ C0T,!?pa failo del Juzgado de primera 
f)- Anseimd6iJ 1113 de Bbro en expediente con

De a. .Mainar Panivino. 
rústica Ha !a lección de la Propiedad 

Este Mi -a Comisión mixta arbitral agrícola, 
reourr¡doniat9-no *ia rcsu0^° confirmar el fallo 

Madrid 7 .A. PahrL ’Jt do noviembre de 1932.- P. A., 
Seno i íxloa8-

Ebro UeZ 110 Pr*mera instancia de Pina de

(Gacela 9 enero 1933).

^ECCION s e g u n d a

_ Núm.156. 
obierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

El p Películas. — Circular.
m6 Partan. HiP’ 1)irootor general de Seguridad, 
las Películas^ 18 autor'zado *a proyección de 

6n la Drohi T1 !a cade de *a Paz*« «Una historia 
chinos» Ttoria>’ Noticiario 24,25», «Claveles 
Pelota» .r 1 merienda de Bolita», «Juego de 
del Pez» t estratagoma de Bolita», «La elgría 
^hick a|¡’ Vongaaza de Bolita», «Yringem 
^4 «Exfpan-8 'Atrapándolos vivos), casa S.T. C. 
^osta; sin dolor», «Kiki», casa H. da 
^-•sas de'b p» mdwich>’ ca8a M- de Miguel; 
8 ^Parias/ nanipía’ casa E. Puigvert; «Viaje 
demader \ / (ln’,10 de Ia9 ovejas», «Acarreo 
iarina de L aá'' S‘ k' oine educativo;-«La bai 
68 minia ^rlüs Stella; «Viva- 

mniatura», casa Pdmófono.

Núm. 165.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Cédulas personales.
Aprobado por la Comisión Gestora el padrón 

de cédulas personales de esta capital y sus ba
rrios, se advierte al público que se halla ex
puesto el mismo, para su examen y reclamacio
nes, en la recaudación (Mayor, 43), los días 12 
al 23, ambos inclusive, y horas de nueve a trece. 

Zaragoza, 10 de enero de 1933 — El Presi
dente, Luis Orensanz.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En cumplimiento de lo que dispone la Orden 

de este Ministerio de 9 de agosto último, se pu
blica a continuación una relación de los seño
res Interventores de fondos nombrados por las 
Corporaciones, con sujeción a las normas con
signadas en la convocatoria que publica la Ga
ceta de 12 de dicho mes de agosto.

Madrid, 5 de enero de 1933.—El Director ge
neral, José Calviño.

Relación que se cita.
Valencia: Soliana, D, Alfredo Hernias Sán

chez.
Madrid: Canillas, D. Heliodoro Palencia San

tiago.
Jaén: Mancha Real, D. Diego Nicolás Marqués.

En cumplimiento de lo que dispone la Orden 
de este Ministerio de 10 de marzo último, ha 
sido nombrado por el Ayuntamiento de Molina 
de Segura (Murcia), Interventor desús fondos 
D. Andrés Causada Montes, con sujeción a las 
normas consignadas en la convocatoria publica
da en la Gaceta de 26 de dicho mes de marzo.

Madrid, 5 de enero de 1933.— El Director ge
neral, José Calviño.

Con esta fecha se ha acordado, en el expe
diente de pensión a favor de la viuda del Secre
tario que fué del Ayuntamiento de Almonacid 
de la Cuba (Zaragoza), D. José Andrés Ejarque, 
el siguiente prorrateo con arreglo a la cuarta 
parte del sueldo anual de 3.000 pesetas:

M.C.D. 2022
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El Ayuntamiento de Dos Torres de Mercader 
abonará mensualmente 12*48 pesetas.

El ídem de Alloza, ídem id., 8 66 pesetas.
El ídem de Almonacid de la Cuba, ídem id., 

41‘36 pesetas. .
El Ayuntamiento de Almonacid de la Cuba 

recaudará de los anteriores la parte que les ha 
correspondido y abonará a la interesada su 
pensión mensual íntegra.

Madrid, 3 de enero de 1933.—El Director ge
neral, José Calviño.

^Gaceta 6 enero 1933).

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Aduanas.
Por Orden ministerial fecha 2 del actual mes 

so ha convocado a oposiciones para proveer 
100 plazas de funcionarios de la última escala 
del Cuerpo Auxiliar de Aduanas. En su conse
cuencia, se hace saber a cuantos aspiren a to 
mar parte en dichas oposiciones, que desde el 
día 9 do este mes de enero hasta el 9 del mes 
de febrero siguientes, ambos inclusive, se admi
tirán en la Secretaría de la Academia Oficial de 
Aduanas, todos los días laborables, do doce a 
catorce, las solicitudes de los interesados, en 
papel del sello correspondiente, acompañadas 
de los documentos que justifiquen los extremos 
siguientes: '

l .° Ser de nacionalidad española, mayor de 
diez y siete años; extremo que se justificará me
diante certificación do nacimiento, que se pre
sentará debidamente legalizada, cuando se haya 
expedido fuera del territorio de la Audiencia 
de Madrid.

2 .° No tener defecto físico que le imposibili 
te para el servicio, lo que se acreditará con cer
tificado facultativo.

3 .° No tener antecedentes penales ni haber 
sido castigado por faltas cometidas en otros 
Cuerpos o expulsado de ellos por acuerdo de 
Tribunal de Honor. El primer extremo se justi
ficará con la certificación expedida por la Di
rección general de Penales, y el segundo por 
declaración escrita del interesado, y su falsedad, 
descubierta en cualquier tiempo, implicará la 
baja inmediata del funcionario en el Escalafón.

La condición de no tener defecto físico que 
imposibilite para el servicio, la justificará el 
opositor entregando al Secretario del Tribunal 
de oposiciones en el momento de actuar en el 
primer ejercicio de la oposición el oportuno 
documento reglamentario que acredite tal con
dición, y que será expedido con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden de 9 de marzo de 1927, 
por el Médico de la Academia Oficial de Adua
nas, previo reconocimiento facultativo, que 
practicará dicho señor en la Dirección general 
de Aduanas todos los días laborables, desde las 
diez a las doce de la mañana, a partir del 9 de 
febrero hasta el día anterior a la terminación 
del primer ejercicio. A los aspirantes que por 
imposibilidad física y como resultado del reco

nocimiento facultativo no puedan tomar paR 
en las oposiciones, les será devuelto el impoP 
te de los derechos de exam n, sin que se procos 
da a la devolución de ios mismos por ningti11 
otro motivo que el expresado.

Los que deseen mejorar la puntuación del 
primer ejercicio podrán hacerlo solicitando 
examen de Taquigrafía, de Francés o Inglés (° | 
de ambos), circunstancia que harán constar pr^’ 
viamente en la solicitud que presenten para t°' 
mar parte en las opsiciones.

El examen de Taquigrafía consistirá en la es
critura taquigráfica al dictado durante tres na1' 
ñutos, de un texto relacionado con la Legls^* 
ción de Aduanas, que leerá uno de los señero9 
que compongan el Tribunal, con una velocidad 
aproximada de cien palabras por minuto, do- 
hiendo el opositor realizar a continuación 'a 
tradución del escrito taquigráfico en el tienip0 
máximo de veinte minutos.

El examen de los idiomas Francés e Ing^3 • 
consistirá en la tradución directa e inversa dffl 
un trozo tomado de publicaciones aduaneras 
arancelarias de dichas nacionalidades, realizan' 
dose por escrito la tradución inversa.

La aprobación de las anteriores materias con' 
cederá al opositor que la haya obtenido tr,03 
puntos por cada una de ellas, que se añadW 
a la puntuación que constituya la aprobación 
total del primer ejercicio, pues sin esta previ® ¡ 
aprobación no surtirá efecto alguno aquella b0' 
nificación. ,

Para el examen de Mecanografía, el oposito* 
podrá utilizar cualquier marca de máquina 
escribir de teclado universal, máquina que P0' 
drá llevar el aspirante que así lo desee.
♦ Los aspirantes que se hallen en posesión o0 
título de Bachiller en sus distintos grados o d 
cualquier otro título, o bien reúnan circunsta11' 
cias o hayan prestado servicios que puedan 
timarse meritorios o atendibles a juicio del Ti'!' 
bunal, lo harán constar en sus instancias, just1' 
ficándolo con los títulos o documentos pertind1' 
tes que acompañarán a aquéllas. , .

En el acto de la presentación de las instancia 
documentadas, los interesados se proveerán d 
una papeleta de examen que expedirá el Secr0' 
tario del Tribunal, abonando por ella, en cOiq I 
cepto do derechos, la cantidad de 40 pesetas- ।

Las papeletas de examen se presentarán 0 
Presidente del Tribunal al empezar los eje’’0 
cios de oposición.

No se cursarán ni se incluirán en lista las 
licitudes que se reciban por correo, si 
vienen acompañadas de todos los documenta 
en debida forma y del importe de los referid0
derechos. 0

El día 11 de febrero se verificará el sort0^ 
público de todos los solicitantes y el núm6^ 
que cada uno obtenga será el definitivo Paralng 
colocación en lista y para ser llamado a ‘ 
ejercicios.

La lista definitiva se colocará en la porte1 ‘ 
de la Dirección general de Aduanas, y se pu*7 
cará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del mismo Cent1’^ 
para que todo el que se crea con derecho p110
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da hacer las reclamaciones que juzgue opor
tunas.

Los aspirantes que no asistan al acto del sor
teo, se entenderá que están conformes con el re
sultado del mismo, y no podrán reclamar con-

E1 primer ejercicio de la oposición comenza 
rá el día 15 de febrero próximo, a la hora que 
oportunamente se señalará.

Madrid, 5 de enero de 1933.—El Director ge
neral, J. Berenguer.

(García 6 enero 1933).

Núm. 162.

Caja de Recluta de Zaragoza 
número 31.

3011' 
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En el Diario Oficial del Ministerio de la Gue - 
rra, núm. 305, de fecha 27 de diciembre último, 

halla inserto el Decreto que copiado literal
mente dice lo siguiente:

'Ministerio de la Guerra,— El artículo 32 de* 
?-o,glamento provisional de Movilización de* 

Járcito, aprobado por decreto provisional de 
’c abril del corriente año, determina, dentro 

la^ • concÍ8Íón precisa, las Autoridades ante 
cuales deben pasar revista anual los indivi- 

gj^08 sujetos al servicio militar fuera de filas, 
el Bniar1car °.rden de preferencia entre ellas, con 
miñnt * j ^ac**^ar a los ciudadanos el cumpli- 
objet i a$ue* deber militar, ni fijar con igual 
realización20 al^uno’ dentr° de* añ°> para su 

intep010 ^^era Q116 ha» surgido dudas en la 
ridad^r t C*^n este art’cu*0» y algunas Auto- 
Dies a68 lan tomado determinaciones no confor- 
ment iSU e8rúritu, se hace preciso fijar clara-

°S (toleres de las Autoridades en este 
lÍ7flAvaníe aaPectO de la preparación de movi- 
^zación del Ejército.
Guor SU V*Sta’ a ProPuesta del Ministro de la 
tros 18 y d® acuerdo con el Consejo de Mínis-

ArK®Oien decretar lo siguiente:
servio^1 r*odos los individuos sujetos al 
oblia0 i° mihtor no presentes en filas, quedarán 
alírnnAa 8 Pasar una revista anual, sin plazo 
Caía i° , ntro del año, desde que ingresen en 
Que ,las , ^u® reciban la licencia absoluta, sin 
ganiA 1 । an considerarse exentos de esta obli- 
lo n-r.’ °8 disfruten prórroga, los aptos só- 
can ni8 8ervictos auxiliares y los que pertenez- 

ApK sruP0 de servicio reducido.
indivia Ul° 2,°. La r®vísta ánual la pasarán los 
quiera ^^ojotos al servicio militar, ante cual- 
tículn =• 89 Autoridades que se fijan en el ar- 
reairiA 'guíente, bien ejerzan jurisdicción en la 
mos q ?'"18 'jhitoal o en la eventual de los mis- 
ellas al1 a- utoguno de preferencia entre 
del iW-m* -H* I.e\ldo únicamente a la conveniencia 

.Ptopio interesado.
relaciona.0 *odas las autoridades que se 
a Pasar 1J1 .a uonhnuación quedarán obligadas 

levista anual, que previene el artícu

lo 32 del reglamento provisional de Moviliza
ción, haciéndolo constar en las cartillas milita
res de Jos interesados, a todos cuantos indivi
duos se presenten ante ellas, cualquiera que 
sea su residencia, situación militar fuera de fi
las en que se encuentren y Cuerpo a que per
tenezcan.

Autoridades civiles.
Alcaldes.
Tenientes de Alcalde. (En las poblaciones que 

existan Tenencias de Alcaldía).
Autoridades de la Marina civil.

Autoridades militares o navales.
Comandantes militares o navales.
Jefes de Cuerpo activo del Ejército o de la 

Armada.
Jefes de los Organismos militares o navales.
Jefes de unidades destacadas.
Comandantes de puestos de la Guardia civil. 
Comandantes de Carabineros.
Parejas de servicio de Carabineros.
Artículo 4.° Las autoridades ante quienes se 

haya pasado la revista, remitirán nota de la 
misma al Centro de Movilización a que perte
nezca la provincia donde se haya pasado, quien 
le dará la tramitación correspondiente sin ofi
cio de remisión, en la que han de constar los si
guientes datos del interesado.

Nombre.
Reemplazo.
Clase.

" Residencia.
Cuerpo o Caja a que pertenece.
Artículo 5.° Quedan derogadas cuantas dis

posiciones se opongan a este Decreto.
Dado en Madrid a veintiséis de diciembre de 

mil novecientos treinta y dos.— Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres».

Lo que se hace público en la circular de este 
día para conocimiento de todos.

Zaragoza, 11 de enero de 1933.— El 'fenien- 
te Coronel, Juan Cremades Suñel.

Núrn. 163.

Consejo provincial de 1.a Enseñanza
. de Zaragoza.

Convocatoria.
Los maestros (varones) que tengan prestados 

servicios interinos y deseen desempeñar escue
las con dicho carácter en esta provincia, lo so
licitarán de este Consejo, acompañando hoja de 
servicios, debidamente certificada, en el plazo 
de veinte días, a partir del siguiente a la publi
cación de la presente convocatoria en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Se recuerda que, de conformidad con las ins
trucciones dadas, no se admitirá ninguna soli
citud de maestro que actuálmente esté sirvien
do escuela interinamente.

Zaragoza, 10 de enero de 1933.— El Secreta
rio accidental, Ramiro Albericio.
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SECCION SEXTA

Nonaspe. N.° 148.
D. Mariano Llop Tomás, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Nonaspe;
Hago saber: Que durante los días 16, 17, 18 y 

19 del corriente mes, sé cobrará en el local y 
horas de costumbre, los cuatro Trimestres del 
repartimiento general de utilidades é inquilina
to, en primer período voluntario, y el segundo 
se verificará en los días 6, 7 y 8 del próximo 
mes de febrerp; pasados dichos plazos, los mo
rosos incurrirán en el apremio consiguiente 
que la Ley concede a los Recaudadores.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los vecinos, con el fin de que después no ale
guen ignorancia.

Nonaspe, a 10 de enero de 1933.—El Alcalde, 
M. Llop.

Villar de los Navarros. N.° 149.
, Por acuerdo de este Ayuntamiento se anun

cia a concurso una plaza de guarda municipal 
de este término, de nueva creación, con el suel
do de novecientas pesetas anuales, por el plazo 
de quince días, durante cuyo plazo los aspiran 
tes presentarán sus instancias, debidamente re
integradas, en la Secretaría de este Ayunta
miento, con la expresa condición de saber leer 
y escribir y poseer buena conducta; pasado di 
cho plazo se proveerá.

Villar de los Navarros, a 10 de enero de 1933. 
El Alcalde, Evaristo Guillén.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 93.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Borja.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
ejerciente de primera instancia del partido, en 
providencia del día de hoy, en expediente so
bre exacción por la vía de apremio de la multa 
con recargo de cincuenta y dos pesetas con 
cincuenta céntimos impuesta por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, en ‘28 de no 
yiembre de 1930, por infracción del artículo 
5.° del reglamento de Circulación urbana e 
interurbana al vecino de Ambel Juan Flores 
Candado, y cuyo actual domicilio se ignora, se 
requiere a éste, por medio de la presente, a fin 
de que dentro del término de cinco días abone 
dicha suma, con más las costas del expediente; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se pro
cederá a su exacción por la vía de apremio.

Borja, seis de enero de mil novecientos trein
ta y dos.—El Secretario Licenciado, Antonio 
Bonafós.

Núm. 143.

Zaragoza^-Pilar.
Cédula de notificación y emplazamiento.

El señor Juez de instrucción del distrito d?1 
Pilar de esta ciudad de Zaragoza, en providenc’i 
de hoy, dictada en la causa seguida en este J|ll! 
gado, con él núm. 396 de 1932, sobre estafa- 
contra Juan de Dios Fernández Cruz, domio*' 
liado que estuvo en esta ciudad, plaza del Pi|8r' 
núm. 13, y cuyo actual paradero se ignora, -l*11 
acordado hacer saber a dicho procesado, 
por auto de veintiuno de noviembre último,56 
declaró concluso dicho sumario, y se le emí?*8^ 
para que en el término de diez días comparé 
ante la Audiencia de esta ciudad a usar de 
derecho, con Abogado y Procurador que 
signará: bajo apercibimiento de serle nombr8' 
dos de oficio.

Zaragoza, diez de enero de mil novecieid^i 
treinta y tres.—El Secretario, Juan Villueüdq

Núm. 144.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación y emplazamiento.
En virtud de lo acordado por el señor J118' 

de Instrucción del distrito del Pilar de esta ci'1 
dad, se notifica a Capracio Castillo Vi lumbral' 
(conocido por Jesús), que tiene su domicilio e" 
la calle de Funes, 6, y actualmente se ignora i0 
paradero, que por auto de tres de diciembrfl 
último se declara terminado el sumario seguí11? 
contra el mismo y otros, con el núm. 651 de 19^ 
sobre desacato, y se le emplaza por medio de19 
presente cédula, a fin de que dentro del té^miI1(, 
de diez días comparezca ante la Exorna. Audid1' 
cia provincial de esta ciudad, por medio d6 
Abogado y Procurador que le defienda y rep^' 
sente; con apercibimiento que de no veríflcai'10 
le serán designados de turno.

Y para que sirva de notificación y empla^ 
miento en forma, extiendo la presente, que 
mo en Zaragoza, a diez de enero de mi) ooV6' 
cientos treinta y tres—El Secretario, P. H., M8' 
riano Torrijos.

Núm. 145,

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del di8' 
frito del Pilar de Zaragoza, por resolución 110 
esta fecha, dictada en los autos de divorcio p1'0' 
movidos por Hilario Sánchez Aguarón, contf0 
su esposa Obdulia Fernández Muñoz, ha acof 
dado se emplace por medio de la presente, eI1 
atención a su ignorado paradero, a dicha 
mandada, para que en término de veinte 
contados desde el siguiente al en que se inseft0 
esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pr<?' 
vincia comparezca en los autos y conteste 18 
demanda, formulando en su caso la reconve”' 
ción; apercibida que de no verificarlo le para1’8 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, nueve de enero de mil novecient°s 
treinta y tres. - El Secretario, Santiago Ca^0'
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